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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
'Señalando .'ha-hora de las tres de la 

tarde del día 23 del actual pava, la 
recepción general que se verifica
rá con motivo del santo de'Su  Ma- 
jstad el Re y  {q. D. g.), y la de las 
cuatro para la recepción de señoras. 

Página 306.
Jñeal orden autorizando a D. Marcelo 

Martínez-Alcubilla para publicar la
* obra titulada “Derecho positivo es

pañol ”.— Página 306.

Ministerio de Gracia y Justicia.
1Real orden nombrando Médico foren-.
* se y de la Prisión preventiva del 
. juzgado de primera instancia de
* Santiago a D. Fernando Y enero Sa

ñudo, Médico forense del Juzgado 
de Tuy.— Página 307.

"Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancias de funcionarios a 
.quienes la Junta Inspectora.dld per
sonal judicial impuso correcciones 
disciplinarias.—Página 367. 

ptra declarando jubilado a D. Mana- 
'■ no Puch Rosell, Je fe  de la Prisión
* *de Vich.— Página 307.

Ministerio de Hacienda.
B cal orden nombrando Profesores )} 

Ayudantes de los Laboratorios quí
micos de las Aduanas que se citan 

- 'a los señores que se mencionan,—  
Páginas 307 y 308.

Ministerio de la Gobernación.
'Real orden declarando jubilado a Ma

nuel Vázquez Fontanilla, Portero 
segundo con destino en la Sección 
de Telégrafos de Zamora. —  PáqU 
ñá 308.

Otra concediendo la excedencia a Die
go Mesa Ramos, Portero cuarto con 
destino en la Estación Centro de Te
légrafos de Granad n — Página 308.

Otra autorizando al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Carlos Fernández Ca
sado para percibir las dietas que se 
le asignan en la Real orden de 10 

de Diciembre último, con motivo 
de ser nombrado. en comisión para 
el etranjero.— Página 308.

Otra disponiendo que D. Carlos Casas 
Pasar ín, Agente Escribiente del 
Cuerpo de Vigilancia, quede en la 
situación rde excedente y en las con
diciones que se indican mientras 
permanezca en filas,—Página 308.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se resuelva á 
favor de la Directora de la Escuela 
Normal de Albacete la competencia 
surgida entre dicha Directora y el 
Inspector Jefe  ’de Primera enseñan
za de dicha capital.—  Páginas 308 
y 309.

Otra ídem se anuncie a oposición la 
provisión de la Cátedra de Histolo
gía e Histoquimia normales y su 
acumulada de Anatomía patológica 
de la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Granada. —  Pági
na 309.

Otra aprobando el acta del Jurado del 
Concurso Nacional de Escultura de 
1925-26, y concediendo los premios 
que en la misma se indican.—Pá
gina 309.

Otra declarando en situación de ex
cedente a D. Luis Lozano Calvo. To
pógrafo Ayudante tercero. —  Pági
nas 309 y 310.

Otra ídem jubilado a D. Leovigüdo 
Calzado y Merino, Topógrafo Ayu
dante principal^— Página 310.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. Gabriel Torres 
Gost. Topógrafo Ayudante tercero . 
Página 310.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Francisco Pintó de M 
Rosa, Astróñojnó de entrada del Ob- 
servaiorio Astronómico de Madrid. 
Página 310. j

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la Cátedra 
de Derecho civil especial, común y 
foral, vacantr en la Sección de Es

tudios universitarios La Laguna 
{Canarias).t—Página 310.

Otra. concediendo el reingreso en el 
servicio activo & D. Francisco Mo
rón Samaniego, 'Auxüiat de Me
teorología.— Página 310.

Otra disponiendo se hagan los ú§een- 
sos de escala que se indican 'mi el 
Cuerpo de Topógrafos. —  Págifia$ 
310 y 311,

Otra ídem id. en el Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos.—Página S il.

Otra concédiemo un mes de licencia 
por enferma a doña Estrella Vi- 
llalba Osunat Oficial de Admirdé* 
tfacíón de tercera clase de la É$? 
cuela Normal de Maestras de Ta
rragona.— Página 311.

Otra trasladando a Luis Paredes y Pá* 
Vedes, Portero quintó del Instituto 
Nacional de Segunda ’enseñanza d$ 
ÍValladolid, a servir igual cargo eñ 
la Escuela de Artes y Oficios Ar~ 
tís ticos de la misma capital.— Pd- 
gina 311.t 

Otra resolviendo en Id forma qué ¿á 
. indica lm dudas de interpretación 

que ha ofrecido la Real orden dq 
16 de Junto último, convocaridp 
oposiciones cd Magisterio. —  Pági
nas 311 y 312 

Otra (rectificada) disponiendo se de% 
los ascensos de escala reglamenta~ 
nos , y en su consecuencia, los Ca
tedráticos que se mencionan pasen 
a ocupar los puestos que se indU 
can,—.Página 312.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que los Direc* 

lores de Granjas regionales y Esta
ciones agropecuarias remitan, en él 
plazo de un mes, yna Memoria en lá 
que haga constar lo que se indica. 
Páginas 312 y 313.

Otra ídem quedas vacantes que se pro
duzcan en lo siicesivo en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas e 
Instituto Geológico de España, sean 
cubiertas indistintamente por In
genieros Jefes o subalernos del 
Cuerpo de Minas.— Página 313. 

Otra, concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por enferma dis
fruta D. Bernardo Juan González áa 
Candamn Sánchez, Oficial segundé
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rde Administración civil. —  Pági
nas 313 y 314.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden admtiendo a D. Juan Bau
tista Mamignt y Alvarez la 'renun
cia que ha presentado del cargo de 
Verificadm' d e .contadores de agita 
de la provincia de Orense— Pági
na 314.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancia del Oficial de Ad
ministración civil de segunda clase 
D. José Aragón Montejo, solicitan
do se le reconozca determinado 
tiem po de servicios al Estado.—  
Página 314.

Otra disponiendo la $otma cómo ha de 
vubrirse ha vacante de Jefe de Ad
ministración del Ouerpo de Pósitos. 

Páginas 314 $r 315.
Otra resolviendo instancia de la Aso

ciación General de Empleados y  
Obreros de la Compañía Telefónica 
i'Nacional de España, pidiendo am
pliar el plazo señalado para las 
elecciones de Vocales obreros .Ael 
Vomité Paritario Nacional de T elé
fon os;— Página 315.

Otra disponiendo se inscriba a la Mu
tual Patronal Levantina en el B e -  
distro de las Compañas y Socieda
des mutuas autorizadas para sus
tituir al patrono en las -obligacio
nes que le impone la ley de 10 de 

'Enero de 1922.— Página 315,
Otra concdiendo el pase a la situación 

[de supernumerario., sin sueldo, a 
J). Angel Samper Juan, Ayudante 
tercero de Estadística.— Página 315. 

Oim disponiendo sea amortizada la 
vacante ocurrida en  la categoría de 

, Auxiliares d e primera clase de este 
dMinisterio por ta  excedencia de don

José María Alonso y Pérez del Ca
mino.— Página 316.

Administración Central,

P r e sid e n c ia  d e l  Consejo  de  M in is 
t r o s . — ■ Dirección ■ general de Ma
rruecos y Colonias.— Anunciando el 
fallecimiento de los señores que se 
indican.— Página 316.

G r ac ia  y  Ju s t ic ia .— ‘Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.— Anunciando hallarse va-- 
cante en los Juzgados re primera 
instancia e instrución de Caravaca 
y  Jáüba la plaza de Médico forense 
y  de la Prisión prevniiva.— Pági
na 316.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Circular concedien
do un plazo de quince días para que 
los señores Registradores de la Pro
piedad subsanen los defectos que 
contienen sus instancias solicitando 
licencias p or enfermedad u otras 
m otivos*— Página 316.

Ha c ie n d a— D irección general de lo  
C ont ene ios o "del E stad o .— R es o Iv i en- 
do mstameia sobre exención riel im 
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.— Página 316.

Go b er n a c ió n . —  D irección general de 
A dm inistración . —  Relación de los 
individuos del Cuerpo de Interven
tores de fondos provnciales y mu
nicipales en expectación de desti
no, y aspirante que han presenta
do instancia, haciendo constar su 
residencia, domicilo y  que ín&stcn 
en su derecho i—Página 317.

Nombrando Secretarios en propiedad 
de los Ayuntamientos que se indi
can, a los individuos que figuran

en la relación que se publica.— Pá
gina 317.

Declarando nulos y  sin ningún valor, 
ni efecto los nombramientos de Se-:

. crotarios de los Ayuntamientos que 
se indican.— Página 317.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a ,— Dirección ge-* 
neral de Enseñanza Superior y Se- 
c u. n¡ dar i a.— A nu n c i a n d o h a l la rsc va-' 
cante en la Facultad de Medicina 

■ de la Universidad de Granada, Ih 
Cátedra de Histología e IHs toquis 
mia normales y  su acumulada rdé 
.Anatomía patológica.— Página 318.

Biblioteca Nacional. —  Adjudicando: 
dos premios en las condiciones qué 
se insertan.— Página 318.

F omento— D irección  general de Obras 
públicas. —  Sección" ele Puertos,—* 
Adjudicando definitivamente la su-, 
baria de las obras del puerto de\ 
Moana [Pont evo ara) a D. Benito 
Malvar y  Corbal.— Página Si ó.

Idem id. a D. Avelino Vülarroya y  
Buj la construcción de un almacén* 
en la tercera alineación del diquef  
de Poniente clel puerto de Ceuta.—- 
Página 319.

Idem id. a D. Edmundo Mclzger la ad-> 
auisidón de un cilindro apisonadod 

’de vapor con destino a los servicios 
del puerto do Cartagena. —  Pági
na 319. ’ ¡

Aguas.— Concediendo a D. Gaspar Ro-) 
driguez autorización para elevad 

aína presa de su propiedad aneja aí 
titulado Molino Nuevo de Volvía,de* 
ro en término .municipal de Olme-p 
do, situada sobre el rio Ercsma~~i- 
Pagina 319. i

A n e x o  1 .° -—  B o l s a . —  Op o sic io n e s . -¿r . 
Su b a s t a s  . —  A n u n c i o s d e  p r e v io :
PAGO.

A n e x o  ,2..°— E d ic t o s .
A n e x o  3.°— T r ib u n a l  .Su p r e m o ,— Salad 

de lo Civil.— Final del pliego 28.

PARTE OFICIAL

S. M. al B e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.),, S. M. la Rein a  D oñ a Yicto- 
m  Eugenia, Si A. R. el Príncipe de 
AKturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

4 $ .  M. el i f e  :(q. B. g.) m  ta  servido 
jeñafar la Hora de las fres de la tar
de del xMa 23 del actual para la recep
ción general que ha de verificarse con 
motivo de -su .Sanio, y la de las cua
tro ipara la recepción de. señoras.

REAL ORDEN

flmd. 3??». ‘Vista :1a instancia pro
movida J>or D . Marcelo Martine^^Al^

'cúhilla y de la Cámara, en solicitud 
de autorización para publicar con el 
título de “Derecho positivo español” 
una compilación de las Leyes, Rea
les órdenes., .Reglamentos y demás 
disposiciones de los distintos Minis
terios y Centros directivos de las 
doctrinas de jurisprudencia emana
das -de las decisiones del Tribunal 
Supremo, Dirección general de los 
Registros y del Notariado y  de los 
Reales decretos decisorios de com
petencias actoinistrativas, con minu
ciosos y expresivos sumarios de las 
ordenaciones legislativas v regla
mentarias y  un “Di clonar i o gene
rar’ en el que se sintetice por orden 
alfabético y con las debidas referen
cias el contenido legislativo y  ju 
risprudencial de cada tomo anual.

Yistos los artíiulos 28 de la ley 
de Propiedad intelectual de Id de 
Enero de 1879 y  14 del Reglamen
to para su aplicación de 3 ée -Sep
tiembre de 1880;:

Tistos los favorables Informéis 
emitidos por los distintios Mlnis» 1

íerios en la instancia de refcrenA 
cía:

Considerando la importancia y utv 
lidad que al interés público prestí^ 
este género de publicaciones, divuT~¡ 
gando y facilitando el conocimíen-í 
to ordenado de las disposiciones, -exf 
cepto aquellas que el Gobierno, en] 
uso de sus atribuciones, prohíba 
seriar expresamente, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.), .acoediBM 
do a lo solicitado por D. 'Marcelo! 
Martmez-Alcubilla y de la Cámara* 
se ha servido autorizarle, con esta 
fecha, para publicar la obra de r|~ 
ferencía titulada “Derecho p:osit#o 
español ”.

De Real orden lo digo a V, I. papá 
su conocimiento y demás éfeotlffo 
Dios guarde a Y. I. muchos añoé. 
Madrid, 18 de Enero de 1926.

P* A., -r«

, MARTÍNEZ ANID0 
Beñor Oficial mayor Re R reS1?* 

delicia;
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Timo. Sr.: En vista de] espediente 

instruido para la provisión por con
curso de -méritos, de la plaza 'de 'Mé-. 
dico forense y de la Prisión preventi
va del Juzgado de primera instancia 
de Santiago, de categoría de término, 
y de conformidad con lo -prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a ©. .Fernando Venero S añudo, .'Médi
co forense del Juzgado de primera 
instancia de Túy.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios' guarde -a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de . 1926.

GALO, PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

 Ilmo. Sr.: Habiendo sido presenta
 das en este Ministerio instancias de
\ algunos funcionarios a quienes la Jun

ta Inspectora del Personal Judicial, 
creada por Real decreto de 2 de Oc- 
tubre de 1923, impuso correcciones 

f disciplinarias, que requieren para su 
[ Cumplimiento él transcurso de deter- 
I minado .período de tiempo, en súplica,
i de que se alcen o dejen sin efecto 
j tales correcciones, y teniendo en cu en» 
é ta que el artículo 2.° del Real decreto 

fcitado estableció categóricamente que 
¿ contra las resoluciones de la Junta 

Inspectora del Personal Judicial no 
i pudiera interponerse en ningún tiem

po recurso alguno, ni por los interesa
dos ni por sus representantes; que dar 
curse a las .instancias expresadas, 
cuando por la Índole de las correceio-. 
líes a que se refieren, como la de pos-: 
tergnción, no han podido aún ser és
tas cumplidas, equivaldría a admitir 
un recurso que no era permitido cuan
do las 'correcciones fueron impuestas, 
y que tampoco, puede .serlo abara, 
puesto que la prohibición de utilizar-*: 

k lo fué -ciaramante estatuida para todo 
tiempo, y que la admisión de tales 
peticiones, además, implicaría notarla 

!• desigualdad entre los corregidos., pu.e$ « 
- mientras que a los que ya han cuín- - 

plido correcciones de otras clases no 
les fué admitido ningún recurso, les 
sqría ahora admitido a jos que les fué i 
impuesta la corrección de posterga^ ; 
ción, cuyo cumplimiento n© puede eo-u 

 ̂ menzar hasta que el interesado oca- 
qi púmero uno -en su escala res- ;

p activa y sq produce yacante en la 
superior,

¡S. M. el Rey (q. Dv g.) fia tenido a 
bien disponer que sean archivadas en 
el estado en que su sustaneiación se 
encuentre las instancias pendientes en 
éste Ministerio de funcionarlos que 
pretenden que sean alzadas o queden 
sin efecto correcciones disciplinarias 
impuestas por la Junta Inspectora del 
Personal .Judicial, que creó el Real 
decreto de 2 de Octubre de 1923, y 
que no se dé curso a ninguna instan-, 
cía, sea del propio interesado ® de 
otra persona, que en lo sucesivo se 
formule con la petición expresada; sin 
perjuicio de que cuando pase un tiem» 
po prudencial, que no debe ser iufe-. 
rior a fres años desde que la corree-: 
ción fué impuesta y uno desde que 
quedó cumplida, los interesados que 
continúen en la carrera judicial o en 
la fiscal y acrediten ejemplar con
ducta oficial y  privada y exacto cura- 
plimiento de sus deberes en él tiempo 
transcurrido, puedan solicitar que se 
cancele en su expediente personal la 
anotación de la corrección que hu-.

!hieran sufrido, resolviéndose tales pe
ticiones por la Sala de Gobierno del 

'Tribunal Supremo, con intervención 
del Ministerio fiscal, previos informes 
de los Tribunales donde los 'solicitan-., 
tes hayan servido y de la Inspección 
•Central de Tribunales.

De Real orden lo digo 'a V. I. para 
su conocimiento y  -efectos consiguien
tes. Dios guarde :a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1926.

GALO PONTE
'Señor Director general de Justicia

Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: Hallándose comprendido 
¡en lo -que determina el artículo 66 del 
Real decrete de 5 de- Mayo de 1913 
D. Mariano Puch Rosell, Jefe de la . 
Prisión de Váeh,

S. M. el Rey (q. D. ,g.) ha dispuesto 
jubilarle con el haber *que por clasi
ficación le corresponda.

De Real orden lo digo g  V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos .años, Ma
drid, 1-8 de Enero de 1926.

GALO PONTE 
.'Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
y REAL  ORDEN

lima. /Sr.‘: Rara proveer las plazas 
de Profesares y Ayudantes en los La

boratorios químicos de Aduanas crea
dos por Reall decreto de ‘31 de Marzo 
último y -cubrir la yacante de Profe
sor existente en él Laboratorio Cen
tral por él pase a situación de exce.r 
dente de D, Manuel Martínez üt-rflla, 
que ta desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo preceptuado en 
la disposición segunda de la Real or
den de 30 de Diciembre próximo pa
sado, se ha servido acordar lo si- 
guíente: ;^¡

1.° Nombrar- Profesor en el Labó-: 
ratorio Bentrát en Madrid, con la re
tribución «anual de R.OOO pesetas, ¡f  
D. José Ranedo Sánchez, opositor 
aprobado con él número 1 en el con- 
curso convocado por Real orden jde 
.23 de Junio del 'año úfCimo; Profesér 
en el Laboratorio de Ja Aduana de 
Barcelona, con igual retribución de
8.000 pesetas anuales, n D. Antonio 
Tastet Cano, opositor número 
ídem en el de la de Bilbao, con la re
tribución anual de 7.000 pesetas^ i  
D. José ‘Beato Pérez, opositor núme-: 
:ro 3; ídem en el de la d e 'Irún, ctfñ 
•la misma retribución de 7.000 pese
tas anuales, a D. León Le Bouchéír 
iVilfeu, opositor número 4; ídem en Vi 
de Ja de Port-Bou, con la referida: 
tribución anual de 7:000 pesetas, k 
D. Ventura Agalló de la Escosurá, 
¡opositor número 5; Ayudante en di 
Laboratorio de la Aduana de Barce
lona, con la retribución de 4.000 pé-
i setas ^anuales, u D. Vicente Borderífe 
Monforte, 'opositor numéro 6; íídeífe 
en el de la de Bilbao, con igual rku 
tribución anual de 4.000 pesetas, k 
D. Antonio Bastero Beriguistain, opoy 
isitor número 7; ídem en el de Ja ífé 
Irún, con la misma retribución jjfe
4.000 pesetas anuales, V D. Leandrp: 
¿M. Bilván López, opositor numera gj 
ídem en el de Ja de Pórt-Bou, comí| 
indicada retribución anual de 4.00Os 
pesetas, a  D.. Manual Lora y Tamay^t 
¡opositor .número .9.

2.® Que los referidos función arios 
presten sus servicios a las inmedia^ 
tas órdenes del Director del Labora-i 
torio Químico de ese Centro en Ma-$ 
drid hasta tanto que en las respecti-: 
vas Aduanas se habiliten los oportu-» 
nos locales y material de instalación 
de los nuevos Laboratorios; y

3.° Que queden en expectativa dé 
destino para cubrir las vacantes dé 
Profesor y Ayudantes que se originéis 
¡en lo sucesivo en los Lab oratorios dé 
¡referencia, con sujeción a las regl|§ 
consignadas ¡en la precitada Real dt^ 
dén de.30 de Diciembre último, Jé! 
íSim D. Francisco Buscarons y  U&fgs 
da, p . Eugenio Muñoz JMena, ¿
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Iban'Ruperto Lobo y Lost&l, doña Ma
ría Eugenia Pereira y Rodríguez, don 
Manuel Payá Gómez, D. Ensebio La- 
bad Ocón, D. Lucas Rodríguez Piré, 
D. Francisco de Asís Boscb y Ariño, 
ip. Alberto Gil Bermejo, D. Ramiro 
{Alloza Pérez y doña Concepción Es
peso González, opositores aprobados, 
respectivamente, con los números 10 
Jtíl 20.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1926.

; - CALVO BOTELO
l&eñor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
Ilmo. Sr.  De conformidad con el 

artículo 8.° ctel Reál decreto de 21 de 
Diciembre de 1923 (Ga c e ta  de] , 22) 
y con lo informado por la Dirección 
general de la Deuda y Glasés pasivas, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar jubilado por imposibili
dad física, con el haber pasivo que 
por clasificación le. corresponda,, a don 
Manuel Vázquez Fontanilla, Portero 
segundo die los Ministerios civiles, 
con destino en la Sección de ,T elégra 
fos de Zamora. rrv;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1926.
i- MARTINEZ ANIDO

generes Directores generales de Co
municaciones y de la Deuda y Cla
ses Pasivas y Ofieiai mayor y Or
denador de pagos la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
¡ha servido conceder la excedencia por 
término de uno a diez años, con arre
glo al artículo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, a Diego 
Mesa Ramos, Portero cuarto c>e los 
Ministerios civiles, con destino en la 
Estación Centro de Telégrafos de Gra
nada.

De Real orden lo digo a V. I. para  
gu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1926.

f MARTINEZ ANIDO
ÍSeñores Director general de Común i-, 

'¿aciones y Oficial mayor y Ordena
dor Oe pagos de la Presidencia del 
fioa&eiQ da Ministros/

Excmo. Sr.: Sometido a la' consi
deración del Gobierno, en cumplimien
to de lo que previene ei artículo 8.° 
del Reglamento de 18 de Junio de 
1924, dictado para la unificación de 
dietas, viáticos, etc., el expediente 
tramitado por la Dirección general de 
Comunicaciones ( Telégrafos) para 
nombrar en comisión para el extran
jero, con derecho a dietas, al Oficial 
tercero de dicho Cuerpo D. Garlos 
Fernández y Casado, en las condicio
nes que señala la Real orden de 10 
de Diciembre último (G ac eta  del 12 
y Diario Oficial de Comunicaciones 
núm. 299),

S. M. el R ey (q. D. g .)3 de acuerdo 
con el Gobierno, ha tenido a bien 
aprobar el referido expediente y  au
torizar al Oficial tercero de Telégra
fos D. Carlos Fernández y Casado para 
que perciba las dietas que s-e asignan 
en la citada Real orden, incluso en la 
parte, que exceda, del sueldo anual que 
Disfruta..

Be.Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos que 
correspondan. Madrid, 18 de Enero de 
19,20.

, MARTINEZ ANIDO
Señor- Director general de Comunica

ciones. Beñor...

Excmo. Sr.: Visto el oficio fecha 15 
de los corrientes del Jefe de Vigilan
cia de. la provincia de Pontevedra, par
ticipando que el , Agente-Escribiente 
del Cuerpo de Vigilancia en dicha pro
vincia D. Carlos Casas Pasarín ha in
gresado como soldado de cuota a cum
plir los deberes militares en el 15.° 
Regimiento de Artillería ligera, de 
guarnición en aquella plaza, y tenien
do en cuenta lo preceptuado en el ar
tículo 4.° del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925 (G aceta  del 6 de Mar
zo), dictado para la aplicación del Real 
decreto-ley de Bases de 29 de M*arzo 
de 1924, referente al reclutamiento y 
reemplazó5 del Ejército,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
lo establecido en el precepto regla
mentario antes invocado, que D. Car
los Casas Pasarte, Agente-Escribiente 
del Cuerpo de Vigilancia, mientras 
permanezca en filas, quedará en si
tuación de excedente, con derecho a 
que le sea reservado su puesto en el 
escalafón y el destino que venía des
empeñando, así como también el de 
continuar ascendiendo dentro de su 
clase y categoría y de unas categorías 
a otras por los turnos establecidos al 
efecto en las disposiciones aplicables 
al caso y sin que la expresada sitúa- I

ción de excedencia le confiera el de
recho a percibir haberes de ninguna 
clase por razón del cargo en el cual 
se le declara excedente. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dias 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; 
18 de Enero de 1926.

r .  d .,
SI Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la proven- 

cia de Pontevedra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Ins

pector Jefe de Primera enseñanza de 
la provincia de Albacete dando cuen
ta de la cuestión de competencia sur* 
gida entre dicho funcionario y la Di
rectora de la Escuéla Normal de aque-* 
lía ¡provincia; y 

Resultando que, según el oficiante,' 
nació la cuestión con motivo de ha
berse ó‘l dirigido al Alcalde de ,1a ca
pital interesando que en el improrro
gadle plazo de dos meses quedaran 
habilitados y con él • material necesa
rio los locales destinados para ‘las tees 
nuevas Secciones concedidas a la Es
cuela práctica aneja a la Normal de 
Maestras de la referida provincia, y 
que sabedora de ello la Directora de 
la Escuela Normal, a su vez, ha co
municado al Inspector Invitándole a 
que se abstenga de invadir su s< atri
buciones de Inspectora de dicha 'Es
cuela: ,,

Resultando que el Inspector, al ofi
ciar acerca del caso, manifiesta que 
ha obrado de conformidad con Ib que 
se establece en el apartado sexto de 
la Real orden de 21 de Abril cíe 1917 
y quinto de la de 2 de Noviembre 
de 1923:

Vistas las Reales órdenes invocadas 
por el Inspector de Primera enseñan
za de Albacete:

Vistos los artículos 8.° y 9.° del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganiza las Escuelas Nórmales; y 

Considerando que, con arreglo á los 
artículos citados de este último, la 
Directora de la Esc ü él a Normal es 
Inspectora nata de la graduada Aneja 
a la misma Normal, y romo tal Ins
pectora a ellapasán, en lo'que atañe 
a esa Escuela, todas las átribticioncs 
inherentes a los' In&pebtorés dé Pri
mera enseñanza en las demás Escue
las públicas, inclusive en las emana-
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das de los dos textos reglamentarios 
aducidos por el Inspector, 'los cuales, 
por referirse a trám ites de procedi
mientos regulados y carecer de ex
presa excepción que se refiera a tales 
Escuelas prácticas de las Normales, 
es patente que éstas han do quedar 
bajo la inspección de la D irectora de 
la Normái respectiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se resuelva la com
petencia suscitada en favor de la D i
rectora de la Normal y qoe se ordene 
¡al Inspector que se inhiba de conocer 
en el asunto que lo ha originado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
isü conocimiento y efectos. Dios guar
de a* V. I. muchos anos. Madrid, 7 de 
Enero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era en
se ñ a n z a .

Ilmo. S r .: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso de traslación 
convocado por Real orden de 16 de 
Diciembre próximo pasado (Ga c et a  
del 18) para proveer la Cátedra de 

H istología e Histoquimia normales y 
su  acumulada de Anatomía patológica 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad do Granada, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 4.° 
y 5.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

F M. el Rey (11. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer:

1.° Que la expresada Cátedra se 
anuncie ¡para su provisión al turno 
de oposición entre Auxiliares, a que 
legalmenle corresponde.

2.° Que los aspirantes a la misma 
habrán de cum plir rigurosam ente 
cuantos requisitos y ciscunstaiicias se 
señalan reglam entariam ente en el res- 
jpectivo anuncio de las oposiciones, 
bajo pena de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 
jde Mayo de 1923, que modificó el a r
tículo 10 del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras do 8 de Abril de 1910, 
en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de la presente en la 
.Gaceta, todas las Facultades de Me
dicina de las Universidades propon
drán a este Ministerio aquellas p e r
sonas, sean o no Catedráticos, que es
timen capacitadas para juzgar las ex- 
ipresadas oposiciones, en el número 
que. tengan a bien y expresando los 
motivos que justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
t u  conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señores Director general de Enseñan

za superior y secundaria y Rectores 
de las Universidades del Reipo.

Ilmo. S r.: Vista el acta del Jurado 
del Concurso nacional de Escultura 
192-5-28, constituido por los señores 
D. José Capuz, Presidente; D. F ran 
cisco Alcántara, D. Bernardo Giher de 
los Ríos, D. Juan Adsuara y D. Em i
liano Barral, Vocales, y el Secretario 
de los Concursos nacionales, el cual 
Jurado fué nombrado por Real orden 
de 18 de Diciembre de 192o, no h a 
ciéndose públicos los nombramientos 
hasta la emisión del fallo, según p re 
ceptuaba la basé 10 de la convoca
to ria :

Resultando qué en la mencionada 
acta, y después de reconocer y pro 
clamar la afirmación de este concur
so de Escultura por el crecido núm e
ro y la calidad de las obras recibidas, 
y de examinados^ todos los proyectos 
que se han presentado al tema único 

>“ Fuente para patio, jard ín  o atrio de 
Escuela nacional de. niños”, se dice 
que tres señores Vocales: D. B ernar
do Giner de los Rí’os, Arquitecto; don 
Juan Adsuara, Escultor, y D. Em ilia
no Barral, Escultor, emitieron su voto 
en favor del; proyecto que lleva por 
lema “Fuentecita” y el número uno 
de orden de admisión, y que D. José 
Gapuz, Escultor, y D. Francisco Al
cántara, crítico, dieron su voto al pro
yecto que firma Alberto Sánchez y 
señalado con el número tres:

Resultando que como por mayoría 
de votos quedaba prem iada la obra 
número uno, lema “F uentecita”, el 
Jurado procedió a ab rir el sobre que 
contenía el nombre del autor, siendo 
éste D. Enrique Monjó, de Barcelona:

Resultando, según consta en la re 
ferida acta, que el Jurado acordó por 
unanimidad proponer le sea concedi
da al autor del proyecto número tres, 
firmado por Alberto Sánchez, una es
pecial mención honorífica, ya que las 
bases del Concurso no le perm iten se 
le adjudique otra recompensa:

Resultando que se han cumplido to
dos los trám ites y bases de las Reales 
órdenes de 30 de Octubre de 1925 y 
de 3 de Noviembre del mismo año, 
organizando y convocando este Con
cursó:

Considerando que en la propuesta 
de l Jurado ha recaído mayoría de vo
tos para, la adjudicación del premio 
y que, por tanto es válida.

S. M. el Rey (q. D. g.) sé hg 'ser* 
vido disponer lo siguiente :

1.a Se aprueba lá repetida acta, 
concediendo, por tanto, el prem io dé' 
15.000 pesetas a D. Enrique Monjó 
por su proyecto de fuente para Es
cuela.

2.° Se otorga asimismo una espe** 
cial mención honorífica ai proyecto: 
número tres, firmado por Alberto 
Sánchez.

3.® El Jurado de* este Concursó 
queda encargado del cumplimiento dé 
las bases 5.*, 0.a y  7.a referentes a susí 
funciones fiscalizadoras en la rea li
zación de la obra y á  la facultad del 
señor Presidente para ^autorizar él 
pago de las 15.000 pesetas en su to-» 
talidad ó £ plazos.

4.° La citada cantidad de 15.000 pe
setas será satisfecha por la Habilita;-, 
ción de este Ministerio en la forma! 
procedente y con aplicación al c a p i 
tulo 14, artículo 2.°, concepto 9.%; 
“Concursos nacionales”, del presu-; 
puesto vigente, ■ •

5*° Por la .Ordenación de pagos dó 
este Ministerio _se librará la indicadí 
cantidad, a justificar, contra lá Teso-; 
re ría  Central, a nombre del Habilitad 
do, D. Isidro Jiménez Gallego, y cdn 
cargo á los mencionados capítulo, a iv  
tículo y concepto.

De Real orden lo digo a V. I. parS 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a y. I. muchos años. Madrid, II] 
de Enero de 1926.

CALLEJO!
Señor Director general de. Bellas Ar«*

tes.

Ilmo. S r .: Habiendo cesado oh día 
9 d,el corriente mes de Enero de 
p re s ta r  sus servicios en esa Direc-5 
ción general el Topógrafo  Ayudan*? 
te te rcero  D. Luis Lozano Calvo, 
por ten e r que inco rpo rarse  el día 
15 del actual al sexto R egim iento 
de In tendencia, de guarn ic ión  en 
B urgos, como soldado de cuota, d e 
biendo haberse  presen tado  el día íO 
de este m ism o m es en dicho Re-, 
gimiento. p a ra  ser exam inado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d ec la ra rle  en situación  de 
excedente, con ’ arreg lo  al a rtícu lo  
11 de la ley de R eclutam iento  y 
Reemplazo del E jérc ito , rese rv án ^  
dosele la plaza en el Cuerpo, de Tcm 
pógrafos A yudantes de Ingen ieros 
geógrafos, pero sin  derecho a p e r
cibir haberes de n inguna clase po r 
razón de su cargo, en v irtud  de Iq 
que dispone la Real orden de 9 do 
E nero de 1925 de la P residenc ia  del 
D irectorio  M ilitar y entendiéndose
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esta excedencia desde el día 10 del 
Yctual.

De Real orden lo 'digo a Y. I. pa-: 
ra su con ocim iento, el del m iera-; 
¿ado y demás efectos. Daos guarde 
a Y* I. m uchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1928.

CALLEJO

►Señor Subdirector general del Ins-, 
titu lo  G eográfico.

Ilm o. S r.: S. M. el Rey ( q. D . g.)  
de con form idad  m u  io  propuesto 
por esa D irección  general, en cum 
plim iento de lo d ispuesto en ia b a 
se 8.a de la ley de B ases de 2.2 

. de Julio de 1918 y en el artículo 91 
del Reglam ento para su ap lamerán 
de 7 de S ep tiem br e del mi sano año, 
lia tenido a bien declarar jubilado, 
a su instancia, por contar m ás de 
cuarenta años de servicios al Es-; 
Jado, al T op ógra fo  Ayudante prin-. 
cipal D. Leovigildo Calzada y Me-; 
riño, con el haber que por clasifi-: 
nación le corresponda y  entendién
dose el cese en el servicio  activo 
mn esta fecha.

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra su conocim iento, el del intere-: 
sado y demás efectos. D ios guarde 
u y .  L m uchos años, Madrid, 13 de 
Enero de 1928.,

CALLE J O
£eñor Subdirector general del Ins

tituto G eográfico.

Ilmo. Sr.; Habiéndose presentado en 
esa Dirección general y en el 4.° Gru
po Topográfico el Topógrafo Ayudan
te tercero D. Gabriel Torres Gost, por 
haber terminado uno de los plazos de 
su compromiso militar, como soldado 
Je cuota,

g. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
á bien concederle el reingreso en el 
servicio activo de su empleo, en el 
;que se hallaba en situación de exce
dente por Real orden de 21 de Octubre 
último, por la que se le reservaba la 
plaza, que es la que debe ocupar, y 
debiendo entenderse concedido este 
reingreso con fecha 11 del corriente, 
que es la de su presentación.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
£u conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. X. 
muchos años. Madrid, 13 de Enero 
¡de 1926.

CALLEJO

Señor Subdirector general del .Insti
tuto Geográfico*

I lm o . S r .:  S . M . e l  R e y  (q . D . g .)
de conformidad con le propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, pa
ra atender al resríabieeimiento de su 
salud, al Astrónomo de entrada del 
Observatorio Astronómico de Madrid 
D. Eran cisco Pinto de la Rosa,- debien
do hacer uso de la misma en La La
guna de Tenerife y  entendiéndose su 
principio desde el día 31 de Diciem
bre próxm o pasado, siguiente ai en 
que termina el permiso de quince días 
que le fué concedido por esa Direc
ción general.

De Real orden lo digo a Y, L para 
su  conocimiento, el del interesado y  
demias efectos. Dios guarde a Y, I, 
muchos .años. Madrid, 13 de Enero 
de 1926,

.CALLEJO.'
Señor Subdirector general del Insti

tuto Geográfica.

I lm o . S r .:  S . M . e l  R e y  (q . D . g .)  
se ha servido declarar desierto, por 
falta de aspirantes/ el concurso de 
traslación anunciado por Real orden 
de 12 de Diciembre último, para pro
veer la cátedra de Derecho civil espa
ñol común y feral, vacante en la Sec
ción de Estudios universitarios de La 
Laguna (Canarias).

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. minches anos. Madrid, 14 de 
Enero de 1926.

■CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Ilmo. S r .: Habiéndose presenta-: 
do el día 26 de D iciem bre anterior 
en la Oficina Central M eteorológi
ca el Auxiliar de M eteorología don 
F rancisco M oran Sam aniego, p or 
haber sido nuevanaente licenciado, 

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido, 
a bien concederle el rein tegro en 
el servicio actiyo de su em pleo, en 
el que se  hallaba en situación  de 
exledente sin sueldo desde el 18 de 
A gosto de 1925 y por Real orden de 
28 del m ism o mes, por la que sé 
le reservaba la plaza que es la que 
debe ocupar y debiendo entenderse 
concedido este reingreso con fecha  
2-6 de Diciem bre próxim o pasado, 
que es la da su p resen ta ción

E s asim ism o la  voluntad de S. M.- 
qne al referido Auxiliar de M eteos 
r o logia, D. F rancisco M orán Sama--; 
n iego se te abonen tos haberes qu$ 
ha dejado de devengar durante su  
situación de excedencia, o sea des/: 
de el 18 de A gosto del pasado and 
hasta la fecha de su reingreso en 
ese Instituto. G eográfico, en virtud 
de lo  que dispone el .Real decretó] 
de 6 de Septiem bre de .1925, p o i  
haber acreditado con  un ce rtifica / 
do del R egim iento de In fantería  dfg 
León que fué licenciado en 28 dé 
Julio de;l año anterior, pues habíigtj 
cum plido él últim o plazo de 
cuota m ilitar antes de haber sidg 
nuevam ente llam ado en 7 de Ago;S’/  
to del m ism o año.

De Real orden lo d igo a Y. I. p 0  
ra su conocim iento, el del in teró j 
sado y demás efectos. Dios guar<f§ 
a Y. I. muchos años. Madrid, 15 d i 
Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Subdirector general del In£*4 

ti tuto G eográfico.

Ilmo. S r .: V acante una plaza 
T opógra fo  Ayudante principal, JÓp; 
de Negociado de segunda cíase, pé| 
jubilación  del de esta categoría  dóp  
Leovigildo Calzado y  Merino, qq|, 
cesó  en el servicio activo de su e m 
pleo el día 13 del qorriente,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de coxi$ 
form idad con  lo propuesto por e||- 
D irección  general, ha tenido a biejf 
disponer se hagan los siguientes o fe  
censos de escala: Al empleo de T<$/> 
pógra fo  ayudante principal, Jefe %  
N egociado de segunda clase, c o a 1 
sueldo anual de 7.000 pesetas, a dó^ 
A dolfo Fernández y Fernández; a| 
empleo de T opógrafo  Ayudante priíl* 
cipal, Jefe de N egociado de tercerá  
ciase, con sueldo anual de 6.000 p é j 
setas, a D. José María Ortega y  Loní- 
bar; al empleo de T opógra fo  Ayu-Ó 
dan te prim ero, Oficial prim ero cié 
A dm inistración, con sueldo, anual dp 
5.000 pesetas, a D. A ngel Ferrín  É 
Á zorín ; al em pleo de Topógra|| 
Ayudante segundo, Oficial segu n d l 
de Adm inistración, con  sueldo anual 
de 4.000' pesetas, a  D. Joaquín RuM 
Ayllón, entendiéndo$m conferidos 
tos ascensos con  la antigüedad de 
14 del actual.

Es asim ism o fa voluntad de S.. M. 
qué se nom bre T opógra fo  Ayudante 
tercero, Oficial tercero dé Adm inis
tración, con sueldo anual de 
pesetas, ai que h oy  es el primero» jjje 
los anrobados que aneciaron én éfc-
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pee ¡ aci ón d»a .destino, que es B. Ber
nardo Gerdtzen y Falces, por no ha- 
33er supernumerario ninguno en ex
pectación de destino en la citada 
clase; previo nuevo reconocimiento 
facultativo, según determina la Real 
orden de 27 de Marzo de 1-924, que 
le concedió este derecho.

De Real .orden lo digo a Y. I. pa
ra .su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guar
de -a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero cíe 1926.

.CALLEJO
Señor Subdirector general del Ins.-.

ti i u i o G e o gráfico.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros geógrafos Je- 
fe de Administración' civil de terce
ra clase, por fallecimiento del de di
cha categoría D.. Gustavo de Heredia 
y de las Cuevas, ocurrido el día 9 
de Enero corriente,

B,. M. el R e y  ,(q. D. g .), de .con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se hagan los siguí.éntes 
ascensos de escala: Al empleo de In
geniero Jefe de segunda ciase. Jefe 
de Administración de tercera, con él 
sueldo anual de 10.000 pesetas, a don 
Félix Campos y Martínez, ascenso que 
•se otorgará previo el correspondiente 
Real decreto; ai empleo de Inge
niero primero, Jefe de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 
8:000 pesetas, a D, Luis Cifueiites 
y Rodríguez, y al éiíipleo de Inge
niero segundo, Jefe de Negociado 
de segunda clase, con sueldo anual 
de 7.000 pesetas, 'a D. Carlos Mon
eada y Jarefio; entendiéndose con
feridos todos estos, ascensos con 
fecha 10 del actual mes de Enero.

La vacante de Ingeniero de en
trada que él último de los aseen-: 
sos produce, no debe ser cubierta 
por ahora, en virtud de lo que dis
pone la Real orden de la Presiden
cia del iConsejo de Ministros de 25 
de Diciembre anterior.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y demás afectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Dinero de 1926.

CALLEJO 
Señor Subdirector general del In s 

tituto .Geográfica.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
t bien conceder a doña Estrella Villal
ba Osuna, Oficial de Aiministractón

de terce ríase de la Escuela Normal 
de Maestras de Tarragona, un mes de 
licencia, con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

De conformidad con lo que previe
ne el apartado a) de la regla 2.a de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 25. de Noviembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
.a bien trasladar a Luis Paredes y Pa
redes, Portero quinto del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Valladolid, a servir igual cargo en la 
Escuela de Artes y  Oficios artísticos 
do Ja misma capital.

De Real urden lo digo a Y. fS. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 19,26.

p. n.,
OLIVEROS

Señores Oficial mayor y Ordenador de 
pagos Me la Presidencia, Directores 
del M tituto Nacional de Segunda 
enseñanza y de la Escuela de Artee- 
y  Oficios artíistioos de Vallad o lid y 
Jefe de la Sección Central.

Ilmo. Sr.: Las dudas de interpre
tación que ha ofrecido la Real orden 
de 16 de Junio último convocando 
oposiciones al Magisterio y  el -des
acuerdo en .que, con respecto se halla 
la misma en algún extremo, motiva
ron tan crecido número de reclama- i 
clone,s por parte de jueces y  oposito- > 
res que exige la determinación de 
.normas generales que fijen un crite- I 
rio para resolverlas justamente y con « 
la mayor urgencia posible. «

Son notorio los graves perjuicios 
para los opositores que, sin ninguna : 
ventaja pedagógica, resultarían de dar 
carácter eliminator.io a cada una de ¡ 
las distintas partes del primer ejer- : 
ciclo, y aconsejan la equidad el resta-: ¡ 
blecer el espíritu del artículo 51 del ¡ 
Estatuto para que todas ellas se es
timen bajo una sola 'calificación de : 
conjunto.; ;

Para evitar nuevas y repetidas al- i 
teraciones ?en 1$ constitución de los ! 
Tribunales, m  puede dejarse al árbi- 
trio de Jos Jueces nombrados el .re- l

nunca ar en cualquier tiempo tale# 
• cargos, sino que ha de limitarse ¡esa 
«derecho a los plazos y  condiciones que 
seilalo la Orden de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de 2 i de 
Julio de 1925.

Debía estimarse -como preferente lá 
'residencia de los Jueces en el lug^r 
>en que haya de actuar el Tribunal 
en debida observancia de lo dispuesto 
en el artículo 27 del Real decreto do 
ila Presidencia' de,i Directorio Militar 
de 18 de Junio de 1924. ^

Por último,, la redacción de] apar
tado b?) del partí culo 7.° de Ja citada 
Real orden de convocatoria, sólo iii- 
tciluye ese precedente a los Inspecto
res y Profesores de .Normales que ob
tuvieran sus cargos por oposición di
recta; es indudable que Jos proceden
tes de la Escuela Superior del Magis
terio deben equipararse a ellos, con’ 
derecho a formar parte de los Tribu
nales, a tenor de lo preceptuado m  
el artículo 41 del Real decreto de 80 
de Agosto de 1914 y artículo 1.° del 
de 4 úó Marzo- de 1915 y de Jo infof-: 
mado por el Consejo de Instrucción 
pública. Y respecto a los demás Ins
pectores y Profesores de Nórmate# 
procedentes del Magisterio, sobre seé 
muy dudoso que puedan hallarse com
prendidos en él citado precepto, su 
inclusión en los Tribunales, aunque 
sería muy fundada .por razón de su 
indiscutible competencia profes i onal, 
perturbaría Ja constitución de los Tri
bunales ya formados, retrasándola no
tablemente, lo que debe evitarse.

Por todo lo cual,
fS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer como aclaración y com
plemento de la Real orden de convo
catoria de 16 de Junio áte 192.5 y de 
la Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 21 de Julio déf 
Igual año, lo siguienter

1.° ‘ Cada una de las. partes del 
primer ejercicio se calificará sepá- 
ralamente corno señala el artículo ¿2 
de la Real orden de la convocatoria; 
pero sódo el conjunto se publicará y 
tendrá carácter eliminatorio, siendo 
necesario para obtener la aprobación 
125 puntos. d

2.° No se cursará ni admitirá ixíás 
renuncias de Jueces que las que 
hubiesen presentado dentro de |p& 
plazos que señaló la Orden de la DD 
rección general de Primera enseñap|á 
de 21 $3 Julio de 1925, publicada %¡, 
la Gaceta deil día 28. L

3.° Be aplicará Ja preferencia
íei artículo .27 del Real decreto de ffc 
Presidencia del Directorio Militar ;8jip 
tableció por razón de residencia de JSji
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Jueces en el lugar que la oposición 
;se verifique.

4.° Conforme al apartado b) del 
|r tíoulo 7.° de la Real orden de con
vocatoria de 16 do Junio último, tie
nen derecho a formar parle de los 
tr ibuna les  los Inspectores y Profeso
res de Normales que ingresaron en di
chos Cuerpos por oposición directa y 
$0s procedentes de la Escuela Supe- 
f lo r  del Magisterio. Y en cuanto a los 
jáémás, no ha lugar, por ahora, a nom- 
Jirárlo3 Jueces, aunque se reconoce la 
|ompetehcia pedagógica y la pericia 
fócnioa que ya demostraron tales fun- 
jonarios mediante oposición.
/ ' 5.° Que con sujeción a las prece
dentes normas se proceda con urgen- 
l ía , por la Dirección general de P ri-  
jiriera enseñanza, a la resolución de 
fes reclamaciones pendientes y a las 
Codificaciones definitivas de los T r i
bunales de oposición.

' De Real orden lo digo 'a  Y. T. para 
¡fcu coppciipíento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
<̂8 de Enero de 1926.

V CALLEJO
JBeíior Director general de Primera 

enseñanza.

 Habiéndose sufrido un error de co
p ia  al publicarse la Real orden de 16 
de Diciembre último, inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 18 del mismo, 
se  publica nuevamente rectificada, en 
l a forma que a continuación se ex
presa :

 Fallecido el día 6 de los corrientes 
P .  Francisco Agustín Murúa y Valer- 
Ói. Catedrático numerario cA) Quími
ca orgánica aplicada a la Farmacia y 
prácticas de laboratorio de la Facul
tad de. Farmacia de la Universidad de 
'Barcelona, y correspondiendo la vo
lcante a la tercera de ascenso en la 
Sección cuarta del escalafón de Cate
dráticos de las Universidades del 
Reinó,

I; S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví- 
(do disponer que se den los ascensos 
'iie escala reglamentarios, y, en su 
Consecuencia, pasa a ocupar número 
fjpn la expresada Sección cuarta, con 
;el sueldo anual de ll.OGO pesetas, don 
Ramón Ventin Conde, cL la Facultad 
de Medicina de Cádiz; en la quinta, 
con el de l'0.00-0 pesetas, D. Manuel 
González Calzada, de Ciencias, de Sa- 
lápanca; en la sexta, con el cU 9.000 
pesetas, D. Jerónimo Vecino Varona, 
Se Giencias, de Zaragoza; en la sépti- 
sm&, con el de 8.000 pesetas, D. Antonio 
Cortés Díadó, de Medicina, de Sevilla, y 

> ¡m la octava, con eü de 7.000 pesetas,

D. Emilio Langle y Rubio, de Derecho, 
de Granada; todo*s ellos con la anti
güedad de 7 del actual, día siguiente 
al en que falleció el Sr. Murúa y Va- 
lerdí.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

,M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.:. La labor que el E s ta 
do tiene encomendada al Cuerpo de 
Ingenieros agrónom os de velar e 
im p u lsa r  el desarrollo  de la r iq u e
za- pecuaria  de España, requiere, 
como todo trabajo  cuyos fru tos  
hayan de ser estimables, un plan 
de organización, que dando unidad 
a la labor de todos los Centros 
agropecuarios oficiales concrete a 
la vez el problema parcial a re so l
ver por cada uno de ellos.

En el Real decreto de 20 de J u 
nio de 1924 se s ien tan  las bases 
de este plan al c rear  Estaciones de 
ca rác te r  ganadero d e d ic a d a # e s p e 
cialmente cada una  de ellas al es
tudio y m ejoram iento  de una  o dos 
especies domésticas, pero aún que
da gran  camino a recorre r  pa ra  que 
todqs los Centros agropecuarios 
r indan  al país  la utilidad debida.

Precisa  hacer un recuento de los 
medios de trabajo de que se dispo
ne, así como un  estudio de los p ro 
blemas pecuariois locales, p a ra  ir 
resue ltam en te  a su solución o pa ra  
exigir responsabilidades .a quienes 
nada hagan  en la labor concreta 
que ha de encom endárseles. T a m 
bién es preciso p a ra  encauzar la 
riqueza pecuaria  española  por el 
camino del progreso, vigilar el fu n 
cionamiento de las p aradas  pub li
cas de' sementales, pa ra  que és 'os  
sean ejem plares dignos de ser de- 
dcados a la reproducción por la 
acción m ejoran te  que sobre la ga 
nadería  han de ejercer  y, además, 
pa ra  que tales pa radas  no se con
viertan en focos de infección de te
midas epizootias. u  c ’

Conviene por último t r a ta r  de 
dar impulso al- establecimierdo de 
libros genealógicos por. los g an a 
deros, p a ra  de este modo poder 
deducir el yalor genético de un ani

mal, mucho más im porlan te  que el 
que se deduce de su conformación 
o aspecto externo.

De conformidad con todo lo ex-, 
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer:

1.° Los Directores de G ranjas  
regionales y Es { aciones ag rope
cuarias rem itirán , en el plazo de
un mes, a contar de la fecha de ¡
esta disposición, una  Memoria éh I
qhe se haga constar:

a) Planos de los edificios dedi
cados a ganadería, así como la ca
pacidad de los mismos.

b) Capacidad ganadera  'de la 
fitiea independientemente de la que
se deduzca del apartado anterior, ¡

o, lo que es lo mismo, posibilidad 
de ampliación.

c) Problemas ganaderos cuyo ,
estudio sea más im portan te  en la 
región y form a de in ten ta r  su .re-- [
solución. ■ i

d ) G añado de que a c fu al mente
se dispone y necesidad del mismo. :

2.° A la vista de estas Memo-: 
rías, el Director Jefe  del In s t i tu to  
Agrícola de .Alfonso Xií, asesora
do del Ingeniero encargado de La 
Estac ión  Pecuaria  central, p ropon
drá a la Dirección general los 
asuntos  a que de m o d o ' exclusivo 
debe dedicarse cada Centro, así 
como él ganado que únicamente! 
debe explotar y m ejorar, procuran-;
do que las especies no  pasen  de[ :
dos, ni tampoco las razas de cada •
una de ellas, sino que, a ser po- i.
slble, se reduzca a  una  raza del 
país,  sola o en unión de las ex-¡ í 
t ran je ras  necesarias  p a ra  su m ejo
ra. Antes de redac ta r  este informe. ) 
el Director del Ins t i tu to  Agrícola, o 
en su delegación el Ingeniero en- i
cargado de la Estación pecuaria   ̂ : 
eenfral, podrá  proporc ionar a la 
Dirección general de Agricultura y •

Montes la realización de visitas a 
los Centros provinciales p a ra  es-í 
tud iar  sobre el te rreno  cuanto¡s> 
puntos crea necesarios pa ra  pro-: 
poner con completo conocimienta 
de causa. ; f

3.° Este  informe, elevado a 1& ■
Dirección general, caso de ser. 
aprobado, producirá  lo-s efectos 
consiguientes, ordenándose el plaú .
a seguir a cada Centro, de cuyo re- '
sultado deberán  éstos dar, cuenta j
anualm ente a la Dirección general j-
de A gricu ltu ra  y Montes y a la d e l ' t 
Insti tu to  Agrícola de Alfonso XII* |
Tam bién se com unicará  el plan de ^
trabajos  aprobado ah Consejo Agro- í
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nómico para que valiéndose de su 
función inspectora contribuya a la 
realización del misino.

4.° Las Estaciones sericícolas 
se considerarán en igual caso que 
•Jos ya citados Centros, por lo que 
se refiere a explotaciones menores 
zootécnicas.

5.° La Estación Pecuaria cen
tral deberá surtir del ganado nece
sario a les Centros provinciales, 
dotándola a su vez a ella del que 
para este fin necesite, así corno 
para la enseñanza y para estudiar 
los problemas ganaderos de su re
gión, al igual que las provinciales.

6.° La  Estación Pecuaria cen
tral también proporcionará a mó
dico precio a los agricultores el 
ganado de cría que no se destine a 
los Centros oficiales, ateniéndose 
para estas concesiones:

1.° A la conveniencia de propa
gar la raza pedida en la región de 
que se trate.

2.° A la importancia ganadera 
de la zona o pueblo peticionario.

3.° A la importancia de-la explo
tación ganadera del peticionario, 
cuya mejora más pueda influir en 
3a de la ganadería local.

4.° A la antigüedad de las peti
ciones.

En primer término se atenderá 
a los Ayuntamientos, Diputaciones, 
Sindicatos agrícolas y otras enti
dades de carácter agrario.

La tramitación a seguir para la 
cesión de crías a los Centros ofi
ciales se realizará directamente por 
el Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
en igual forma que a los particu
lares, de acuerdo, además, con el 

.artículo 2.° y dando cuenta a la D i
rección general de Agricultura y 
Montes.
. .7.° El precio de venta de las
crías destinadas a particulares se
rá. el corriente en la localidad para 
la.s razas del país, aumentando en 
un 20 por 100, al objeto de que en 
todo caso sean dedicadas a la re 
producción y 110 al engorde y sa
crificio con preferencia.

8.° Las paradas de sementales 
particulares, a excepción de las de 
ganado caballar ya reglamentadas, 
sólo podrán establecerse mediante 
la necesaria autorización de la A l
caldía respectiva y previos les in
formes técnicos del Inspector mu
nicipal de Sanidad pecuaria, rela
tivo a la parte sanitaria de] pro-:

■ Mema y del Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica o Director de 
1*3 tablero miento agrícola local en

lo referente á las condiciones. z:oo-: 
técnicas de los sementales, conve
niencia de su cruza con las ra- 
za¡s del país, acción mejorante so.-: 
bre las mismas, etc.

Estos sementales autorizados se-; 
rán marcados a fuego o con boto-: 
nes en las orejas, de tal forma que 
no puedan ser sustituidos. Una vez 
en funcionamiento tales Paradas, 
deberán ser inspeccionadas por los 
funcionarios antes citados, las ye-: 
ces que éstos crean necesario.

9.° Por la Dirección general dé 
Agricultura y Montes se propondrá 
la creación de premios en metálica 
a IoíS dueños de todas aquellas Pa-: 
radas que lo merezcan, así como 
para lo.s particulares o entidades 
agrícolas que establezcan libros 
genealógicos que justifiquen la pu
reza de origen de sus productos 
ganaderos.

10. Todos los Establecimientos 
agrícolas oficiales que cuenten con; 
el ganado necesario para este ser-: 
vicio, procurarán el establecimien-: 
to de Paradas de sementales en 
aquel!o/s pueblos que den mayores 
facilidades para su instalación, en 
medios de transporte, locales, per-: 
sonal y alimentación del* ganado.

De Real lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y . I. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero, de 1926.

BEiNJUMEA.

Señor D irector general de Agricu l
tura y Montes. ¡

Ilmo. Sr.: Aprobada la distribución 
y plantilla del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas por el Real decreto de 11 
de Mayo de 1925, se ha visto en la 
práctica que la conservación de la r i
gidez de fcts mismas en cada uno de 
los servicios puede ser perjudicial 
para el buen desempeño de los .'mis-, 
rnos, puesto que hay dependencias, co
mo la Escuela del Cuerpo, el Instituto 
Geológico de España, efe., en las que 
al hacer los distintos movimientos de 
personal que se producen y tener que 
conservar dichas distribuciones, se 
origina la salida de los Centros res
pectivos de aquellas personas ya prác
ticas en ellos y cuya continuación es 
conveniente para la mejor marcha de 
los servicios:

Considerando que los destinos de 
los Centros que anteriormente se in
dican, sí bien están sujetos á una dis-. 
tribución de categorías, son en su des
empeño independientes de ellas, y que

homp anteriormente se indica, en mu? 
ches casos tales cambios pueden se® 
perjudiciales al servicio, sin que coy 
ellos se oMenga ventaja alguna parfv 
el Estado: • .

Considerando que por el primM 
apartado de la Real orden de 29 á|( 
Junio último se autoriza para qu^ 
dentro de la partida global fijada eff, 
el Real decreto de 11 de Mayo pr<$r 
ximo pasado, y sin alterar el núm$í 
ro de Ingenieros que se han asigna? 
do a cada uno de los servicios, se va? 
ríen las categorías marcadas en el cu^J 
dr0 de distribución anejo a dicho Real 
decreto en las Escuelas, y otros ser? 
yicios en los, qué, por su índole, set 
indiferente la categoría para su buéj| 
desempeño, con la condición de que s f  
püblique en la Gaceta de M a d r id  1| 
correspondiente Real orden, con 1$ 
modificación que se estime oportunlL 
efectuar, ■ *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido. ̂
bien disponer que las vacantes que 
produzcan en lo sucesivo en la Es|; 
cuela Especial de Ingenieros de Mi? 
ñas a Instituto Geológico de Españaf 
sean cubiertas indistintamente por In? 
genieros Jefes a subalternos del Cuer? 
po de Minas. I

De Real orden lq digo a y . I. par|. 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a y . I. muchos años. Madrid 
14 de Enero de 1926. }

■ BENJOMEA y

Señor Jefe de la Sección de Minas '£■
Industrias Metalúrgicas.

Vista la instancia presentada po r  
D. Bernardo Juan González de Cand^ ’ 
mo Sánchez, en solicitud de que se Jji, 
conceda prórroga para posesionaré# 
del cargo de .Oficial tercero de Admfe 
nistración civil en el Gobierno civil 4| 
Ciudad Real, para el que fuó hombr|¡¡? 
do, en turno de cesantes, por Real 
den de 15 de. diciembre último, y yi|? 
to el certificado facultativo que aconíl 
paña, * - [

B. M. el Rey  {q. D. g.) ha teni^| 
a bien concederle un mes de prórro5$¡ 
ga por enfermo, sin sueldo algifn<| 
para que pueda posesionarse del moú|. 
cionado cargo, de acuerdo con lo di$? 
puesto en el articulo 18 del R eg lam en 
to para ejecución de la ley de 22 d| 
ju lio de 1918 y en la Real orden de 13 
de Diciembre de 1924. / »

Lo que de Real orden comunicada! 
por él señor Ministro, en cumplimien-< 
to de la de 5 de Diciembre último 
sobre delegación de firma, comunico & 
y, §L nara conocimiento v demás
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feleletoa. Dios guardo a Y. B. muf-hos 
feños. Madrid, í5 de Ensero de 1926:

El' Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

$eñqr Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
I lm o . S r . :  Vista la instancia sus

crita por D. Juan Bautista Marrugat 
y  Alvarez en solicitud de que se le 
a dmita la renuncia que presenta de
su cargo de Verificador de contadores 
de  agua de la provincia de Orense,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien aceptar la expresada renuncia, 
a cordando la baja definitiva de dicho 
funcionario en el Cuerpo de Verifica
dores de líquidos y gases.

[Lo que de Real orden diga a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.- Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 18 de Diciembre de i:925.

AüN'OS
Señor Jefe superior de Industria.

Vista la instancia suscrita por el 
Oficial ele Administración civil de se
gunda clase de este Ministerio D. José 
Aragón Monte.jo solicitando se le re
conozca determinado tiempo de ser- 
viicios al Estado, así como también la 
categoría de Ofi cial primero de Ad
ministración :

Resultando que. el Sr. Aragón Mon
tejo acompaña a  su instancia- títulos 

. y  certificaciones correspondientes a 
l o s  servicios prestados al Estado, co
mo  Ayudante d e l servicio Agronomía 
feo desda, ei día 3 de E obrero? de 19-071,

. c a  que tomó posesión, del primer des
tino-de Ayudante- cuarta, Oficial quim- 
ifr de Administración civil* fiasia  ̂ el 
Si de Enero de 1924; y que. funda
menta su petición de que se le reco¿- 
nozca la categoría, de Oficial primero 
«de. Adininlstració'n por haberla disírm  
tfOdo desde el día 1.° de Agosto de 1919 
Basta el 31 de Enero de 1924 como 

^Ayudante segundo -del servicio Agro
nómico,, em e! que cesó' por pase a si
tuación dé supernumerario en aquel 
servicio:

Considerando, en cnanto a la súpli
ca relacionada al abono dé años cié 
servicios, que resulta justificada en 
formó, por i os documentos presenta
dos por el interesado:

Considerando que en nada puede 
afectar a- la categoría- que al Sr. Ara

gón y  Montejo corresponde  en este 
Ministerio ©1 que en servicios ante
riores prestados en el Instituto de Re
formas Sociales ocupara destino de 
categoría superior a la que le  fia sido 
asignada,, toda vez que su incorpora
ción a este Departamento fue hecha, 
no en razón dev aquellos, servicios, sino ¡ 
única y exclusivamente en considera
ción de funcionario del suprimido Ins
tituto de Reformas. Sociales, y que he
cha tal incorporación en virtud de lo 
dispuesto, en el Real decreto de 2. de 
Junio de 1924, que tiene carácter de 
ley, y de la Real orden de la Presi
dencia del suprimido Directorio Mili
tar de 16 de Julio del mismo año, en 
la cual se aprobaron las categorías 
con que habían cíe ser incorporados al 
escalafón de este Ministerio los fun
ción,arios iprocedentes del Instituto- de 
Reformas Sociales; no cabe formular 
contra lo dispuesto en dicha Real or
den reclamación alguna,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien estimar la instancia de IX José 
.Aragón Monte jo* en cuanto- al recen o - 
Amiento de diez y  seis años; once m e
ses y veintiocho días de tiempo de 
servicios prestados a l ' Estado, y su 
desestimación en cuanto a la mejora 
de categoría que en ella solicita.

De- Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 

: dn a V. S;. muchos, años.. Madrid, 5 
. de Enero de 1926.;

AUNOS
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.'

Ilmo. Sr.: V isto el articulo 1.° del 
Real decreto de 17 de Mayo de 1924 
estableciendo el  régimen del personal 
del Cuerpo de Pósitos:

Resultando que la Inspección ge
neral de Pósitos, por Circular de 26 
de Marzo de 1924, estableció la plan
tilla . definitiva del personal del Cuer
po de Pósitos, en forma acorde con 
fu qpe e l cifacD Rea! déeretcr dispuso 
posteriormente:

Resultando que de acuerdo con la 
misma existe una vacante de; Jefe de 
Administración, dotada con el sueldo 
de 10.000 pesetas anuales; qué existe, 
por el contrario, personal sobrante en 
las categorías dé Jefes dé1 Negociado 

‘ de primera y  segunda.' clase; y que 
existen ocho" vacantes de Jefe dé Ne
gociado de tercera clase:

Resultando que ef sueldo corres
pondiente a la categoría dé estas va
cantes no podiá percibirse- en lant© 
no se efectúen las amortizaciones 

: previstas en la' Cfmular' citada, p or  lo 
que los funcionar ios- ascendidos de

berán continuar disfrutando en comi
sión el que tuvieren asignado actual
mente :

Considerando que la vacante de Je
fe de Administración de tercera cla
se puede ser cubierta, de acuerdo con 
el apartado B) del artículo 4.° del Re
glamento de 7 de Septiembre d:e 1918 
para la, aplicación de. la ley de Em
pleados civiles, por cualquiera de ios 
dos. turnos de antigüedad y de elec
ción, y que en el caso actual, por c o -  
■ rresponder al ascendido desempeñar 
ef cargo de Oficial mayor del Cuerpo 
de Pósitos y no- haber ingresado en 
el mismo ni por oposición ni por con
curso ninguno de ios capacitados para 
el ascenso, es conven i ente para el ser
vicio utilizar el turno de elección, 
siempre que el acierto en ésta se ga
rantice por un examen previo:

Considerando que la amortización 
ordenada en el Cuerpo de Pósitos ex
cluye para la provisión de las vacan
tes de Jefes de Negociado de tercera 
clase el uso de los turnos de oposi
ción libre y de reingreso de cesantes, 
por lo que deberán cubrirse alterna
tivamente por antigüedad y por opo
sición entre Oficiales,

S. M. el R e y  (q, D. g .) ,  h a  d i s p u e s 
t o  lo s i g u i e n t e :

1.° Que la vacante de Jefe de Ad
ministración del Cuerpo de Pósitos se 
cubra por el turno de elección, y que- 
para mayor garantía de acierto recai
ga ésta en aquel funcionario que, re
uniendo las condiciones establecidas 
por los artículos 4.° y 8.° del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Empleados civiles, obtenga mejor pun
tuación' en. un examen de aptitud que 
se celebrará en Madrid pasados tres 
meses dé la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de
biendo abonarse por la Inspección ge
neral los gastos de viaje y dietas re
glamentarias a los residentes en pro
vincias.

2.° Que el citado examen consisti
rá en la resolución por escrito de las 
siguientes cuestiones, que serán la3 
mismas para todos los concurrentes:

a) Propuesta de liquidación de una 
deuda a largo plazo, haciendo uso de 
las tablas de interés compuesto y 
anualidades.

b) Resolución de un expediente ad
ministrativo relativo a Pósitos.

c) Resolución de un expediente ad
ministrativo relativo a una colonia 
agrícola.

3'.° Que las vacantes primera, ter
cera, quinta y séptima de Jefes de 
Negociado de tercera clase se otorguen 
por el turno de antigüedad a los Ofi
ciales primeros D. . José Trujillo e
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|£fés, P. Dámaso García- López, don 
$|áac Aguado y S'áez Pardo y D„ En-: 
fique Paiiz Fuertes; conservando los 
fees últimos: el derecho a aspirar por 
^posición a las vacantes que se cu
bran por este turno,

A° Que las vacantes segunda, ouar- 
|a , sexta y octava se anuncien a opo-. 
lición entre 'Oficiales del Cuerpo de 
pósitos,, cualquiera que sea su clase, 
¡ifpyas oposiciones se celebrarán pasa-: 
|Sos seis meses en las condiciones que 
¡Establece el artículo 12 del Reglamen
to para la aplicación de la ley de Fun-: 
¿lonarios civiles, debiendo los oposi
tores haber servido en ]¡a Adminis.tra- 
¡ción provincial por lo menos dos años, 
¡Cdn la sola excepción de los Oficiales 
primeros que ya lo fueran en 22 de 
julio efe 19-18.

S.i* Que todos los nombramientos 
Efectuados con arreglo a esta disposi
ción se considerarán realizados en 17 
pe Mayo de 1924 para los efectos de 
]$> antigüedad, y no darán derecho a 
^prcibir el sueldo correspondiente sino 
|¡ti a n d o  se hubieren efectuado las 
gportizaoiones previstas en I¡a circu-: 
i f r  de la Inspección general de Pósi
tos de 25 de Marzo de 1924. ;

Lo que de Real orden comunico a 
para su conocimiento y cumplí-: 

fellento. Dios guarde a V. I. muchos 
Ifíbsí. Madrid, 14 de Enero de 1926.

ATJNüS ■
^ f io r  Inspector general de Pósitos ’y 
M Colonización. :

Ilmo. Sr.: La Asociación general de 
Empleados y Obreros de la Compañía 
Te|lefónica Nacional de España se ha 
dirigida a este Ministerio, manifes- 
Ipido que, ® causa de que sus asocia
das tienen sus destinos por todos los 
pueblos de España,* resulta insufí-: 
efente el plazo que para verificar la 
elección de Y o cales: obreros del Comi
té Paritario Nacional de Teléfonos íes 
concede la Real orden de 9 del actual, 
indicando además que habiéndose dé 
celebrar Junta general el día 22 de 
Febrero próximo, ésta serla la fecha 
ftjtás conveniente para que la referida 
elección se verificase; y en su vista,

B. M. el R ey  (q. D. g .j  se  ha serv í-, 
do disponer:

I.0 El plazo a que refiere el 
apartado tercero de la. Real orden do 
^ d $  Enero de 1926 queda prorrogado 
hásta el .26 de Febrero de 1926.

2A El día L° de Marzo próximo, a 
ífs doce de la mañana, los Delegados 
d | las Asociaciones:,' provistos de la 
oportuna documentación, se presenta
rán en el local de la Dirección de Tra

bajo y  Acción Social, constituyéndose 
la Mesa, para la proclamación de los 
Yoeales obreros-que hayan obtenido 
mayor número de votos, Mesa que 
será presidida'por ei Director general 
de Trabajo y Acción Social.

2.a El mismo día y a 1a. propia 
hora acudirán a la Dirección de. Tra
bajo los representantes acreditados- de 
la Compañía Telefónica. Nacional de 
España, designando .las personas que 
hayan de formar parte como Yoeales 
patronos del Comité Paritario Nació-, 
nal.

De Real orden lo digo a Y. I.. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1926.

ÁÜNOS
Señor D irector de Trabajo y Acción

Social.

Exorno. S r.: Yisia la instancia 
del Presidente del Consejo de Ad
m inistracion de la Mutua Patronal 
Levantina, solicitando su inscripción 
m  el Registro de las Sociedades, 
autorizadas por este Ministerio pa-: 
xa substitu ir al patrono en las 
obligaciones que le impone la le y ' 
de Accidentes del trabajo ; y *

Resultando que ha sido cunsti-: 
tul da la. fianza inicial que determi-: 
na el artículo 164 del Reglamentó 
de 29 de Diciembre de 1922, con 
relación a las Mutualidades de Se-: 
gurús contra accidentes colee ti-: 
vos:

Resultando que en lo® modelos 
de 'pólizas presentadas no se ai-: 
teran  las condiciones ni la cuantía 
;de la‘ indemnización que, según d a  
legislación vigente, debe abonarse 
a lois obreros que sean víctimas dé 
los riesgos del trabajo :

Considerando que la Mutualidad 
de que se tra ta  está  compcesta dé 
más de 20 patronos, cuya condición 
se acredita con los recibo» corres-: 
pendientes de. la  contribución in-: 
dustri.al que obran en el. expe-; 
diente:

Considerando que en el artículo 
24, titulo sexto del Reglamentó de 
esta Sociedad se  consigna expresa
mente la  responsabilidad mancos 
mimada y subsidiaria de los pairo-; 
nos asociados, que no term inará 
hasta la liquidación final o perlón 
dica. de las ¡obligaciones a sumida s,

S, M. ei i R e y  (q. D. g\) se ha ser-, 
yldo disponer que se acceda & lo 
solicitado, inscribiendo á la Mutual 
Patronal Levantina en el Registró 
de las Compañías y Sociedades; 
m utuas autorizadas o ara Bubstiluír

al p-atrono en ías obligaciones que" 
le impone Ja ley de 16 de Eneró 
de 1922. /

Lo que de Real orden digo a Y. E.; 
para  su conocimiento y  efectos; 
oportunos. Dios guarde a Y. Et 
muchos añO'S. Madrid, 15 de Enero; 
de 1926'.

AÜNOS
Señor D irector gpneral de Trabaja 

y Acción; Social.; ' ; .

Ilmo. Sr.: Yista la instancia que. 
eleva a este Ministerio el Ayudante 
tercero de Estadística, con destino en 
la Jefatura provincial de Badajoz, don 
Angel Samper Juan, en solicitud de 
que se le declare excedente por en
contrarse enfermo, según acredita ccn 
la certificación facultativa que aeomu 
paña, y haber terminado la segunda 
prórroga de licencia por enfermedad 
sin que hayan desaparecido las cau
sas que impiden su vuelta al servicio 
activo;:

Resultando que por Real orden de 
36 de Septiembre próximo pasado s i' 
concedió al Sr. Samper Juan un mes 
de licencia por enfermedad, que fuá 
prorrogada, mes a. mes por Reales ór
denes de 7 cíe Noviembre y 10 de Di. 
eiembre siguientes:

Considerando que el apartado se
gundo de la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, aclaratoria y 
complementaria del precepto que re
gula la concesión de licencias, por en
fermo, determina que la prórroga del 
mes de licencia por enfermedad ño 
podrá exceder en ningún caso de dos 
meses.:’ . •

Considerando que en el apartado 
quinto de la Real urden citada en el 
anterior considerando se establece que 
si al terminar la máxima prórroga de 
licencia por enfermo el funcionario 
no se reintegrará; a su servicio, aun 
continuando la enfermedad, se decla
rará excedente voluntario o pasará á 
la situación de supernumerario, según 
los casos,

S. M.. el Rey (q. B, g.) ha tenido, a 
bien conceder al Sr. Samper Juan el 
pase a la situación, de supernumera
rio sin sueldo alguno, por causa de 
enfermedad, 'conforme a ío preceptua
do en la disposición anteriormente 
mencionada.

De Real orden lo. digo a Y- I. para 
su. conocimientci y efectos. Dios; guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, ítt 
de Enero de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obiU 
gamones de este Ministerio.
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Ilmo.. S r .; De conformidad con lo 
que dispone el Real decreto de la Pro-, 
sidenoia del Directorio Militar de 23 
de Julio de 19124 y el Aclaratorio de 2 
de; Septiembre del mismo año sobre 
amortización de vacantes,

8 . M. el Re y  (q. D. g.) ba tenido 
a bien disponer sea amortizada la ocu
rrida en la categoría de Auxiliares de 
primera clase de este Ministerio por 
la excedencia voluntaria de D. José 
María Alonso y Pérez del Camino, ya 
que tiene la condición de transitoria 
y  existe personal excedente de plan
tilla en dicha categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos; años. Madrid, 18 de 
Enero de 1926.

AUNOS
jSeñor Ordenador de pagos por Obli- 

gacioneís de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

d ir e c c ió n  G E N E R A L  D E  M A 
r r u e c o s  y  c o l o n ia s

Por el Gobierno general de los te
rritorios españoles del Goifo de Gui
nea se participa- el fallecimiento de 
los españoles D. Ramón Raluy, natu
ral de Barbarumjs (Huesca); de D. Ma
nuel Costea Conesa, dé Seno (Teruel), 
y  D. Inoénco Pérez Macarrón, de Ma
drid.

Madrid, 15 de Enero de 1926.— El 
Subdirector general, M. Aguirre de 
Caroer.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
?.   --

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

 RALES
En el Juzgado de primera instancia 

de Caravaca se halla vacante, por pro
moción del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión nreventiva, de categoría de as
censo* que debe proveerse por conour- ‘ 
so de méritos en la categoría inme
diata inferior, conforme a lo preve
nido en el artículo 8* del Real decreto 

12 de Abril de 1915.
L?s solicitantes dirigirán sus ins

tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete, por conducto 
di Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid .

Madrid, 18 de Enero de 1926.— El 
Director general, Ramón G, vi el Valle.'

En él Juzgado de primera instancia 
rde Játiba se halla vacante, por falle-: 
cimiento del que la desempeñaba, la 
plaza de Médeo forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por con
curso de antigüedad absoluta en la 
categoría inmediata inferior, confor
me a lo prevenido eiñi el artículo 8.° 
del Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valencia, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madr id .

Madrid, 18 d'e Enero de 1926.— El 
Director general, Ramón G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

CIRCULAR

Podientes de resolución varias ins
tancias de Registradores de la Propie
dad solicitando licencias por enfer
medad o por otros anotivos, que no 
reúnen los requisitos exigidos por el 
artículo 439 del Reglamento hipoteca
rio, la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 y otras disposiciones vigen
tes, se concede un plazo de quince 
días naturales, contados desde el si
guiente a la publicación de esta Circu
lar en la Gacela de Madrid , para que 
subsanen los defectos que contienen 
dichas instancias, las certificaciones 
aníédicas o los informes de los Jueces 
delegados, entendiéndose que, pasado 
el plazo referido, se denegarán las pe
ticiones a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 2.° de la Real orden de 12 de 
Enero corriente.'

Madricj, 18 de Enero de 1926.— El 
Director general, Pío Ballesteros. 
Señores Registradores de la Propie

dad.

MINISTERIO DE HACIENDA

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o  c o n 
t e n c i o s o  d e l  e s t a d o

Vista la instancia suscrita  por 
D. Rafael Pastor y González, R ec
tor de la Universidad de Valencia, 
en concepto de Presidente del Pa
tronato interino de la Fundación 
que integra el antiguo y suprim ido 
Colegio Real de San Pablo, en s o 
licitud de exención del im puesto 
especial sobre los bienes de las 
personas ju r íd ica s :

Resultando que en la referida 
instancia se hace con star: que por 
Real orden de 10 de Noviem bre de 
1924 fué clasificada com o benéfica 
docente de carácter particular la 
Obra resultante de la adaptación 
dispuesta por. la Junta revo lu cio 
naria dé Valencia, según acuerdo 
d e .7 de Octubre de 18.68, con  el ca 
pital y demás valores corresp on 
dientes a las fundaciones que in 
tegraron el suprimido Colegio Real de 
San Pablo:

R esultando que, según relación  
d¿e bienes, autorizada por el Secre
tario ”del Patronato, con el visto bue
no del Presidente, los que en la 
actualidad posee dicha entidad 
consisten : En una finca urbana en 
la calle del P intor Sorolla, de Va
lencia, sin valorar, una in scrip 
ción  nom inativa intransferible de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100 de 129.464,37 pesetas y otra 
a favor de la entidad “ Na M ontor
ta ” , de 260.237,90 pesetas, que ha
cen un total de pesetas 389.702,27, 
que producen una renta anual de 
12.470,44 pesetas:

Resultando que, 'según consta  en 
un oficio suscrito el año 1874 por 
D. V icente Boix, del Instituto ge 
neral, el Colegio de San Pablo fué 
fundado el año 1552 por el Jesu í
ta Padre Gerónim o D om enech, con  
destino a la instrucción  de los ni-, 
ños en él local que ocupó la E s
cuela gratuita de Prim era ense~: 
fianza, en la extremidad de la ca 
lle de R englons; que más tarde, 
una señora llamada doña Bárbara 
Pérez, deseosa de dar m ayor im 
portancia al naciente Colegio, lo 
dotó, en 1664, con renta suficiente 
para establecer un Sem inario y 
educar a los h ijos de fam ilias a co 
m odadas, con separación  de los 

■alumnos externos; que poseyeron  
el C olegio constantem ente los Je 
suítas, basta la suspensión de la 
Orden, sin más interrupción oue la 
que experim entaron duran! e el 
tiem po de su expulsión, decretada 
por Carlos III. y la época con sti
tucional ele 1820 y 1823; que su 
primidla en España esta C orpora
ción religiosa, perm aneció abierto, 
sin em bargo, el Colegio, ba jo  la di
rección  de un D elegado del G o
bierno, regularizando por  con s i- 

- guíente su enseñanza y su jetándo
la a las leyes y disposiciones del 
E sta d o :

Resultando que doña Angela A l
m enar y M onfort, viuda de D. B ar
tolom é * M onfort, otorgó testam en
to en 8 de Abril de 1552 en Va
lencia, ante el Notario D. Juan 
Luis Raoiero, con poder am plio a 
favor de los albaceas que desig 
na y en el cual existe una cláusu
la por la que ordena que una vez 
vend i d o-s sus b i en e s y p ag a d a s l a s 
deudas, sea hecho e instituido en 
Falencia un Colegio de E studian
tes pobres, a conocim iento de los 
citados testam entarios o su m ayo
ría, y, en su caso, del Obispo de 
Gracia, del P rior de P ortaceli y 
del R ector del Institu to : p recep 
túa la señora fundadora que los 
colegiales com an en una mesa y 
estudien Gram ática y otras fa cu l
tades por tiem po de cftez años so 
lam ente; si son gram áticos, qué es
tudien siete, y si fueren gram áti
cos y artistas, tres; señalando c o 
mo edad mínima para entrar en él 
Colegio citado la de nueve años: 

Resultando que la Real orden de 
10 de Noviembre de 1924 acuerda 
clasificar com o entidad benéfica de 
carácter; particular la obra resul
tante de la adaptación dispuesta 
por la Junta revolucionaria de1 Va
lencia de 7 de Octubre de 1868, con
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el capital y demás valores corres-; 
pendientes a las fundaciones que 
integraron el suprimido Colegio de 
San Pablo y con los fines expresa
dos en dicho acuerdo; que se incoe 
por el Patronato expediente de in-; 
vestigación en cuanto a lo descono- 

'cido de los referidos capital y va-; 
lores, de la Fundación; que se nom
bre un Patronato interino de la ins
titución clasificada, compuesta del 
Rector, Presidente; Arzobispo, Vi
cepresidente; Director del Instituto, 
en concepto de Administrador, Sin-: 
éioo del Ayuntamiento, Vocal; Di
rector o Presidente del Centro que 
.tenga a su cargo estudios indus-; 
triales, Vocal, y como Vocal Secre
tario, bien el de la'Junta provincial 
do .Beneficencia, bien uno de los 
Oficiales del Ministerio de Instruc
ción pública con destino en Valen
cia, con la obligación de presentar 
presupuestos y de rendir cuentas al 
Protectorado, para lo cual se harán 
cargo mediante inventario valorado 
y justificado de todo lo que perte
nezca a esta Obra docente: capital, 
rentas, documentación, títulos re-, 
presentativos. etc.:

Considerando que el solicitante, 
en concepto de Rector de la Univer
sidad de Valencia, Presidente del 
Patronato, tiene personalidad bas-. 
tante para instar a nombre de lá 
Obra pía Real Colegio de San Pablo, 
el expediente sobre exención del im
puesto especial sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Considerando que según se des-; 
prende de la misma Real orden de 
■clasificación, y de los antecedentes 
tenidos en cuenta para ello, la Obra 
pía resultante de la ’ adaptación lle
vada a efecto por la Junta revolu
cionaria de Valencia, es una perso
na jurídica dotada de bienes pro
pios, se dedica única y exclusiva
mente a la instrucción gratuita en 
forma de enseñanzas permanentes 
o de concesión de becas a estudian
tes que reúnan determinados requi-;' 
sitos, por lo que procede declararla 
exenta del impuesto especial de 
personas jurídicas, ya que se cum
plen los requisitos mandados ob-. 
servar por la Ley de 24 de Diciem
bre de 1912, en relación con el Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que 1.a mencionada 
exención no ha de extenderse, por 
ahora, a más bienes que los que 
■aparecen detallados en la relación 
unida al expediente, y cuyo capital 
asciende a 389.702,27 pesetas,. pro-; 
ductor de una renta de 12.470,44 
pesetas, toda vez que estos bienes 
son los actualmente conocidos y 
iestán bajo la adminitración y cus
todia de la Junta de Patronato crea-: 
da por la Real orden de clasifica
ción:

Considerando que no existe per
sona interpuesta éntre los fines be- 
néfico-docentes objeto de la funda
ción y los fines o medios empleados, 
pues según criterio establecido por 
la Jurisprudencia del Tribunal Su
premo y por repetidas decisiones de 
esta Dirección general, no se da 
esta interposición cuando los en- 
cargados de administrar los bienes

con él carácter dé Administradores 
o patronos, se hallan obligados a 
rendir cuentas en alguna forma f. 
sin que, por tanto, puedan dispo
ner de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad, caso aplicable al 
presente en que la Real orden de 
clasificación obliga al Patronato a 
la rendición de cuentas y presenta-: 
ción de presupuestos:

Considerando que la adscripción 
directa e inmediata de los bienes al 
fin se cumpile asimismo en la Obra 
pía de referencia por la intransfe- 
Fibilidad do las láminas de la Deuw 
da a nombre de la Fundación:

Considerando que respecto al edi
ficio situado en la calle del Pintor 
Sorolla, número 12, si no estuviera 
inscrito en el Registro de la Pro-; 
piedad a nombre de la Obra pía, 
deberá serio a fin de que la ads
cripción mencionada se cumpla en 
todas sus partes:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resol-: 
ver los expedientes de exención del 
impuesto especial de personas ju 
rídicas, en virtud' de la delegación 
que para ello le fué conferida en la 
Real orden del Ministerio de Ha-: 
cienda de 21 de Octubre del año 
1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar exen
tos del impuesto especial sobre los 
bienes de las personas jurídicas los 
que figuran como propiedad dé la 
Obra pía que integra el suprimido 
Real Colegio de San Pablo, resuD 
tante de la adaptación llevada a 
efecto por orden de la Junta revo
lucionaria de Valencia en el aro 
1868 y que constan en la relación 
de bienes unida a la instancia, con 
la salvedad establecida en él pen
último de los considerandos.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1925. 
El Director general, A. Fidalgó. 
Señor Delegado de Hacienda éri

Valencia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ’

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADMI NISTRACION

Relación de los individuos del Cuer
po de Interventores de Fondos pro
vinciales y municipales? en expecta
ción de destino, y  aspirantes que 
hay presentado instancia, haciendo 
constar su residencia, domicilio y  
que insisten en su derecho:
D. Pedro Escribano Cocina.
P. Isahelo Cacho Medina.
D. Vicente Galera Marfil.
D. Luis Porteño Viña.
D. José Hernández Fernández.
D. Alfredo do Medíina Feijóo,
D. Juan Ruvina Jiménez.
D. Luis Esparraguera Cande.
D. Celestino Gamero Bejerano.
D, José Company Fernández.
D. Manuel Macía López.
D. Manuel Cerón Bofiorquez.
D. Andrés Fernández Casal.
D. José María Carlos Roca*
D. Tiburcio Avila González.

D. Antonio García Rodríguez.
D. Jüan Aguilar Fuentes.
D. Juan Otero Sastre. ^

, D. Leopoldo López López.
. D. Eusebio Fernández Redondo.

D. José Pérez Ruiz de Alarcón.
I>. Lucilo de Abajo García.
D. Raimiiro Díaz Sobrado.
D. José Fernández y Fernández.
D. Gregorio Aramburu GruezabaL 
D. Juan Sánchez Roca.
D. José María Santos Tercero.
D. Guillermo Virgili y Alborná.
D. Miguel de Horques y Villalba.
D. Calixto Sabató Llop.
D. Rogelio Urrialde de la Paz.
D. Luis Herrero Fernández.
P. José Joaquín Ayala y Llamas.
P. Francisco Moreno Vázquez.
D. Ricardo Cusco Alimlirall.
D. Jesús Diaga Pueyo. 
p . Rafael Peche Jiménez.
P. Juan José Campillo y Gonzalo.
D. Teodoro Llevaría Borja.
D. José María Izquierdo Linage.
D. Joaquín Ducet Cabamiach.
D. José González de Lara y Sánchez 

Cañete. ,
Madrid, 13 de Enero de 1920.—®1 

Director general, Rafael Muñoz La- 
rente. , ’

Habiendo renunciado los Ayunta
mientos plenos que se expresan  ̂
efectuar los nombramientos de $ecr;é< 
tarios de dichas Corporaciones mhnR* 
cipales, « • )

Esta Dirección general ha acordada 
nombrar para los indicados cargos i  
los señores que figuran en la adjunta 
relación. •

Madrid, 18 dé Enero de 1926.—El 
Director general, Rafáel Muñoz L d v  
rente. •

Relación que se cita. > ,
Provincia de La Coruña: Curtís, dólf 

Lucas Micó Piñeiro, ex Secretario í 
Mugardos, D. Felipe Péus Vfiár, M  
Secretario.

Idem de Zaragoza: Egea de los Ga** 
balleros, D. Santiago Peña Carrasc<L 
¿a, opositor número jM  y Secretarm 
dé Alcaraz (Albacete).

No habiendo dado cumplimiento los 
Ayuntamientos ’ qile se indican eii 1$ 
Mjuñta relación a lo que preceptúa 
él número tercero de la Real ordeÉ 
ae 8 de. Octubre de 1925, éfectuandf 
nombramientos de Secretarios antel 
de recibir la documentación correJi 
pondiente de este Centro directivo,r 

Esta Dirección general há acordad^ 
declarar nulos y sin ningún yalór ló| 
referidos nombramientos.

Madrid, 18 dé Enero de 1926.-r-JBÍ 
Director general, Rafael Muñoz Lo£ 
tente. .. , h : < 1

Relación que se (rita,
P Provincia'de Cuenca! Villamayor dof 

Santiago.
Idem de Granada; ItrabQ y IJigüét' 

- ías.  ̂ ■
Idem de Guadalajara: Gualda. 
Idem de Jaén: Torrequebradilla. 
Idem de Léón: Villazánzo de Valde* 

raduey.
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‘ Jdem (fé Paléncia f  Itero Séeov '-v  
Idem de* Tárragonaj gofnudeíte ;j

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
Ñ A N Z A  S U P E R I O R  Y  S E C U N D A R I A

Eii cumplimiento de ío prevea i de en 
la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se¡ anuncie,, para su provisión en pro-, 
piedad,, al turno de oposición, entre 
Auxiliares la. Cátedra de Histología e 
Histoquimia normales, y su acumulada 
de Anatomía patológica, vacante en 
lá Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada, dotada, con el 
sueldo anual, de 5.000 pesetas.

Para ser admitidos" a estas oposi
ciones. se, requieren las. siguientes' con
diciones, exigidas en el artículo/ &° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
d*e. 1910:

1.a Ser español, a n0 estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
10 dispuesto en el artículo 167 de la 
Iéy de Instrucción pública de 9 de

'Septiembre de 18&/L.
2.a- Mo; hallarse el aspirante Inca

pacitado para ejercer cargo* público.
3.a Haber cumplídn veintiún años 

de- edad.
4.a Tener el, títulu correspondiente 

para el desempeño de la, vacante, o. el 
certificadlo de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose', que1, el 
oposite que obtuviere la. plaza no po
drá tomar- posesión de- ella sin- La- pre- 
séntacióh del referido título acadé
mico. Se requiere además estar en al
guno do los casos) que para el turno 
d$ Auxiliares establece, el Rnafideere- 
fe  de. 15- de Julio- die. 1921., La, aprecia
ción da estas- condiciones: corresponde 
Exclusivamente al Ministerio, de Ins- 
foiccióm pública, y Bellas Artes.

Podrán también, acreditar t e  mé
ritos y servicios a> que. se reñere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto* cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión,, las condiciones de 
Admisión habrán de reunirse antes de 
í% fternúnaeiúm deí plazo señalado para 
•$§fa couvocaitoria, que es el fmpro- 

de dos- meses, a; contar desde 
ef día siguiente ai de la puMicacidn 
m  esfo anuncio- en5 la Gacm* m  
m m :

D e n t r o 1 < M > - mencionado p l a z ^  y  
toíbién bíijn pena de ea^lúsidn, ha
brán de presentarse lte  solicitudes, 
acompañadas necesnrJamente- <fe todos 
t e  documentes? jnsíM'cativoH éé. las 
condiciones j  circunstancias señaladas 
on los expresados artículos 6.2* y  1A 
del Reglamento.

No so admitirán:déspuéé otras soli
citudes, d(Oicu¡fnentad»as que las,- de, aque
llos aspirantes que las depositen en 
alguna Administración de Correos, y 
se acredite, medíante el oportuno re
cibo,. que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro (je aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidosV 
deban presentarse al Tribunal' para 
dar comienzo a los ejercicios, entre- 1

garán al Residente el trabajo de t e  
Vestiga'Ciáh' propia y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real 
decreto de* Í8* dé Mayo* dé 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por mediu del correspo.m- 
di ente recibo, haber abonado los de- 
reciVos á que hace, referencia- la Real 
orden de este- Ministerio de 24 dé-Mar
zo del año actual (Gaceta del 30l).

Este anuncio deberá, publicarse, en 
los Boletines Oficiales* de las provin
cias; y en los tablones de anuncios' de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las' Autoridades 
respectivas; dispongan; desde luego que 
así se. verifique, sin más que., este aviso.

Madrid* 11 de Enero de 1926.—El 
Directo^ general de Enseñanza. Supe
rior y Secundaria, González Oliveros.

BIBLIOTECA NACIONAL

Conforma a. lo- dispuesto en el Re-: 
glamento* para el régimen y ser-. 
vicio de. las Bibilotea® públicas del 
Estado,: aprobado por Real decreto de 
M  do Dciúbre de 1901* la- Biblioteca 
Nacional adjudicará en el año co
rriente- dos premios, en las cónchete 
nes siguientes*:

Uno de 2 . 0 0 0  pesetas al autor es-, 
pañol o hispanoamericano de la co
lección mejor y más, numerosa, de ar
tículos bibiiográñeo-biográñeos rete, 
ti vos a escritores españoles o hispa
no anUericanoiSv

Estos artículos éteberán ser orí gí
mate1 a contener’ datos nuevos e- im
portantes respeicí!® a los; autores) ya1 
conocnte que figuran en nuestras bi- 
Miiografíiafí, y  en uno y* m  otro, caso 
m  imáicarám Las fúenfes de:, donde sé 
hayan sacado t e  noticias- a que se re
fieran los mencionadlos aidí«eulres.

Otro, premio- de-1.5*00- pesetas al au
tor español o hispanoamericano que 
presente en mayor número y con su
perior ‘ desempeñé monografías de MU 
t.er.atum española o* hispanonmieriea- 
iia, o sea colección de artículos bi
bliográficos de un género, como un 
catálogo de obras s‘n. nombre de au-: 
tor; otro.1 de los qpe han escrito so
bre un r&mo o punto de historia, so
bre una ciencia, sobre artes y oficios, 
usos y costumbres,. o- cualquier tra
bajo Re especie análoga, entendién
dose que este obras han de ser asi
mismo) origina-te o contener gran 
número dé* notician nuevas.

JLm obra®’ premiada® serán propie
dad. (M  Estado, quien t e  publicará á 
¡medMá que* In consientan1' t e  cáhti- 
dárte presupfiéste para esté objeto.

El autor* tendrá derecho a 3G0¡ é jem- 
piares é & abrá.

Los trabajos que; aspiren ñ estos 
premios han d!e este  redactados. en 
castellano en estilo literario, y con 
lenguaijá castigo y  propio, y sé han 
de entregar' completo®,. imnnséritbs o 
escritos a máxima y  encuadernados.

Los que un rafean e&te condicio
nes deberán ser desde luego- recha
zados por* la Secretaría de Ib Biblio
teca. ' !

Los autores* que no quieran reve
lar  ̂sus nombrea podrán, conservar- el 
anónima adópfandó un tema cual
quiera que distinga su escrito de los

demás que sé presenten al concurso.
No podráii optar a los premios t e  

personas que por razón del cargo- que; 
desempeñan en, la Biblioteca tengan 
que formar parte del Tribunal dé 
censura.

Se admitirán Los, traba.jos de los 
opositores hasta, el último, día de 
Marzo del coriente año, debiendo que
dar entregados en la Biblioteca. Na
cional antes de las cinco, y media dé
la tarde del referida día, con sobre 
dirigido al Secretario de la misma, 
del cual, o de la persona al efecto- en
cargada, recogerán los interesados el 
recib o correspondi ente.

Los nombres ele los áutorefc pre
miados. se publicarán en la Gaceta 
P e  M a d r i d ,, y  a l  frente d e  las respec
tivas Memorias cuando se impriman.

Guando no se- adjudiquen los pre^ 
mi o ís , porque las obras presentada® 
no' 1o merezcan, se anunciará, tam
bién en el periódico oficial para que 
-sus autores sepan, que pueden reco
gerlos.

No podrán optar al premio, por 
iimíportantes que sean, los trabajos 
que puedan considerarse como mero-á 
complementos* de otros ya premiados 
por la M'bltoteoiac pero el Director de 
la misma podrá adquirirlos, previo 
él aprecio de su. valor por la Junta (fe 
gobierno, para comprenderlos y uti
lizarte en la publicación de las res
pectivas obras premiadas, o- en sus 
reinares ion es.

Los trabajos presentados en la Se
cretara no podrán ser retinado® antes 
que recaiga la aprobación de la Su
perioridad sobre los acuerdos del 
Jurado. .

Madrid; 9 de Enero d:e 1926.—Da 
orden del Excmo; Sr. Director, el1 
Sécrefia'rTO-, Francisco Javier Lasso- de 
la* Vega.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
p u b l i c a s  

S E C C I O N  D E  P U E R T O S

Celebrada el día 15 d:e- Diciembre áe; 
1925 la subasta de las obras del puer-! 
tp dé Moaña- (Pontevedra), sU presea-; 
taron 10' proposiciones,, de las cuales j 
resultó ser económicamente más ver-; 
tajosa la suscrita por B; Benito Mal- : 
yar y  Corbal, quien se compromete a ¡ 
ejecutar la® obras subastadas por 11 
icantidad' de 490.600 pesetas, que pro
duce urra bajá de* 16d.36T',l3 pesetas 
éií el presupuesto d‘e contrata, que: Im 
servido de baso a la. subasta. k 

En vista dé ello y  de haberse cum- > 
plidb todas las formalidades legales, i 

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente las 
obras* da referencia al mejor posté** j 
D* Bonito Malvar y Gorbal por ia ex-; 
presada, cantidad de 490.000 pesetas, r 

D® Real orden comunicada io d #  
a. M. 8. para su conocimiento^ el de !<U 
Jefatura de Obras públicas, de esa pro.-1 
vincia y el del interesado y a los efec 
tos consigan,entes. Dios guarde a. L. 
muchos años. Madrid, 11 da E'ncro



G aceta de M adrid.- N úm .  19 19 Enero 1926 319

jete 1926:.—El. Director general, Gela- 
• ||rt.
ffeñor Gobernador civil, de Pontevedra.

Celebrada la subasta de las obras de 
;¡cons tracción de un almacén en la ter- 
’céfa alineación del dique de Poniente 
del puerto de Ceuta, se presentaron 
cuatro proposiciones, de las cuales re
sulto ser económicamente* más venta
josa la suscrita por D. Avelino Yilla- 
fí^oya y  Buj, quien se compromete a 
Üjecutar las obras subastados- por *a 
rimlidad do 322,90o pesetas, que pro
duce una baja de 35.939 pesetas- en 
¡|l presupuesto de contrata que ha, ser- 
tvido de baso a, la subas!a,
. vEn vísta de- ello y de haberse cum
plido ‘ odas las formalidades legales,
: : jS. M. el 'Roy (q. 1). g.) ha tenido 
ia* bien adjudicar definitivamente la 
Ejecución de las obras de referencia 
al mejor postor D. Avelina Yillarro- 
‘4% y B.uj ¡por la expresada cantidad de 
•trescientas veintidós mil novecientas 
[péselas.

Be Real orden comunicada lo digo 
.1  Y. S. para, su ¡conocimiento., el. de 
da Jefatura de Obras públicas cíe esa 
.$)rovine.ia, el de la Junta, de. Obras del 
Tpuerto de, Cauta y* el del interesado, 
,y a los., efectos 'consiguientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos asios. Madrid, 
‘d i de Enero de PSúo.— Eil Director

fAmera!, Gelábert. 
efior Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz.

V i s t a  el acta notarial y anteceden
t es de la subasta celebrada por la 
"Junta de Obras del puerto de Carta- 
ffena pora la -adquisición de un cilin
dro apisonador de vapor con destino 
a los servicios de puertos:

Resultando que la Junta de Obras 
fué autorizada por Real orden de 15 
fie Septiembre último para anunciar 
y celebrar dicha subasta:

Resultando que para optar á esta 
spbasta se presentaron tres proposi
ciones, de las cuales resultó ser eco- 
nómicanienle más ventajosa la sus
c i t a  por B. Edmundo Metzger, como 
gerente de la S. A. “ Casa Metzger” , 
tfbmprom-etiendose a suministrar el ci
lindro de referencia por la cantidad 
de 61.035 pesetas:

Considerando que se han cumplido 
to:das las formalidades legales,
; S, M. el Rey (q. B. g.), a propuesta 
de esta Birección general, ha tenido 
4 bien adjudicar definitivamente el 
Suministro de referencia al mejor 
jfóstor B. Edmundo Metzger, como Ge- 
o^lnte de la S. A. “ Casa Metzger” , por 
Iq; cantidad de sesenta y un mil trein
ta y cinco pesetas (61.035).
’ De Real orden comunicada lo digo 

§ Y. S. para su conocimiento, el deí 
fógeniero Jefe de Obras públicas de 
Murcia, el de la Jun)ta de Cartagena y 
fcl del interesado, y a los efectos con- 
fciguifntes-. Dios guarde a Y. B. mu
chos años. Madrid, 14 de Enero de 1926. 
El Director general, Gelabert. 
péñor Gobernador civil de Murcia.

A G U A S

Examinado e l  espediente' incoado 
a instancia de D. Gaspar Rodríguez 
Martín, vecino de Oknedo,. para la 
modificación del salto: del malino 
nuevo de Yalviadero, con aumento 
de altura, en la. presa y aumento 
también del caudal utilizado.

Resultando que en cumplí mi éxito 
de lo. dispuesto por Real decreto de 
5 de Septiembre de 19.18, fueron in
sertos. tos anuncios corresp.ondieii-; 
tes en los Boletines Oficiales-: de la 
provincia de 2 de Febrero y 14 de 
Abril de 4924. En el plazo dado lla 
mando a concurso de proyectos, solo 
presentó' uno- el peticionario, contra 
e 1 c na l p r es en t ó e s er i t o d e o p o s i c i ó a 
doña.. Liviá, Fernández, dentro del 
plazo dado al efecto;

Resultando que la Jefatura de la 
D ivis ión  hidráulica del Duero in for
ma que el. aprovechamiento de- re-: 
fere-imia. pudiera, afectar a- los pan
tanos Balsain y Cambrones, sobre 
la cuenta del río. Fresina, y llama, 
en consecuencia, la atención sobre 
lo que al efecto dispone el artícu
lo 3.ü del Real decreto de 2a de 
Abril de 190.2.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, estudiados los an
tecedentes. del asunto-y reclamación 
presentada^ informa favorablemen
te lo solicitado con sujeción a las. 
condiciones que menciona, y de 
acuerdo con ésta se muestran el 
Consejo de. Agricultura y Comisión 
provincial.

Resultando que la Comisión pro* 
vinel al informa que el aprovecha
miento de referencia debe ser otor
gado a perpetuidad, y no por sesen
ta y cinco años, como proponen los 
anteriores informes, por entender 
que el peticionario, como dueño del 
molino nuevo de Yalviadero, no es 
un simple usuario, sino un verda-: 
dero concesionario, desde el mo
mento en que tiene inscrito un sal
to, aunque sea -sólo con carácter 
provisional, en el Registro-uñcial de 
aprovechamientos de aguas p’úbli-? 
cas,, ya  que el fin ppincipa-1 de. tales 
inscripciones no es otro que el re
conocimiento ‘de derechos a los 
usuarios, que no tuvieron concesión 
administrativa agrupándoles a los 
que la tuvieran, y dándoles, por de
cidlo así, beligerancia administrati-; 
va para la defensa de sus citados 
derechos. Propon# que la concesión 
se otorgue a perpetuidad, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 
adicional del Real decreto de 14 de 
Junio de 1921; indemnización de 
perjuicios a la reclamante doña L i-  
via Fernández en el 'caso d§ que se 
le ocasionen perjuicios y  con suje
ción a las demás condiciones fijadas 
por la Jefatura de Obras públicas,.

Considerando que, según el párra
fo segundo del artículo 3.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1901, cuando 
un aprovechamiento no se funde en 
título fehaciente, sé hará la inscrip
ción con carácter provisional, y dis
poniendo la instrucción tercera de las 
aprobadas por Real orden de 12 de 
Marzo do 1902 que las inscripciones 
no otorgan al usuario más derechos 
aue los que arranquen del título en

que se, fundan, y  preceptuando* la re
gía; segunda db l’ás aprobadas por Real 
orden de 30 de Abrir de 4901 que si 
no pudiera obtenerse justificación 
completa se. hará la inscripción pro
visional1, sin que ésta reconozca dere
cho Re ninguna clase al usuario; por 
todo lo que-, la inscripción provisional 
de qti'e se trata no concede derecho 
ninguno- • al peticionario respecto al 
uso del agua, ni puede ser base de 
derecho, alguna respecto a dicho 
punto:

Considerando, que se proyecta, hue
va casa, de Máquinas con nuevo des
agüe al río, por lo que este aprove
chamiento no puede estar comprendi
do entre los que el artículo adicional 
del Real decreto de 14 de. Junio, de 
1921 dice que, se le conservarán todos 
sus derechos, sujetándose, únicamente 
a las, prescripciones de s.u articulo. 6.°, 
y tanto más,, cuanto que, sus derechos 
no se han demostrado existieron,, ni 
por la inscripción provisional ni en 
el expediente:

Considerando, que, a juicio, de la Je
fatura de Obras públicas, no hay mo
tivo para no otorgar la concesión,, y 
en todo caso, ésta se hace salvo el de
recho da propiedad, y sin perjuicio da 
tercero,/

S. M. el Rey (q., B. g.)y. conformán- 
Gloso con. lo, propuesta por esta Birnc- 
ción general, ha tenido a bien #spo>- 
ner s& conceda* a¿ Bí, (¿topan Rodríguiet 
1¿ autorización para e.fev&r una pres& 
de su propiedad;, anejia al titulado- Mso:- 
lino; Muevo de Yalviadero^ en término- 
municipal de Olmedo, situado sebre 
el río Eresma. una altura de un me
tro y 50 centímetros sobre su coro
nación actual de sillería, y para apro
vechar la energía producida con des
tino a usos industriales, con' sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a El caudal derivado, cuando el 
río lo lleve, será de 6.000 litros por 
segundo.

2.a [Las obras se harán con su je-, 
ción al proyecto presentado, en tanto 
no sea modificado por las condiciones 
que se proponen.

3.a Las aguas concedidas para este 
aprovechamiento serán devueltas ín
tegramente al río, a sif salida de las 
turbinas o artefactos establecidos para 
él aprovechamiento de la energía, sin 
que el concesionario pueda distraer o 
consumir caudal ninguno, ni en usos 
ajenos a la industria-que haya de es
tablecer o tenga establecida.

4.a Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de  M a d r id  la 
Real orden de concesión, y quedarán 
terminadas dentro del plazo de dos 
años, contados a partir de la misma 
fecha. La inspección y vigilancia que
da a cargo de ia Jefatura de Obras pú
blicas, siendo de cuenta del concesión 
nario loé gastos que se originen.

5.a Terminadas las obras serán re
conocidas por la Jefatura de Obras 
públicas, levantando acta de recono
cimiento en que se haga constar si 
fueron o no cumplidas las condiciones 
de esta concesión, acta que será so
metida a aprobación del señor Direc
tor de Obras públicas.

6.a Antes de empezar las obras, el 
peticionario depositará en la Caja ge
neral de Depósitos o sucursal provin-.
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«las que afectan a terrenos de dominio 
¡público, que quedará en concepto de 
fianza y será devuelto al concesiona
rio una vez aprobada el acta a que 
hace referencia la condición anterior.

7.a La coronación de la presa des-; 
pués de recrecida quedará a dos me
tros 38 cent toe tros por debajo del 
umbral de la puerta de ia casa que 
júrve actualmente para el servicio- de 
la central eléctrica establecida, cuyo 
umbral será respetado por el conce-, 
monariio, y no lo ¡podrá alterar sin 
avisarlo previamente al señor Gober
nador de la provincia de .Val!adalid.

80a Siendo preferente el servicio 
que han de ppestar los pantanos Bal-: 
saín y Cambrones en la cuenca del río 
Éresma, o cualquier otro que con fon
dos del Estado o subvencionado por 
el mismo se construya en lo sucesivo 
aguas arriba de esta concesión, ia Ad
ministración se reserva el derecho de 
alterar eíl régioen del río como crea 
conveniente a los intereses generales, 
sin que por esto ni por nada qre con 
ello se relacione, ni como1 por nada 
absolutamente que se derive de las 
maniobras de compuertas que el des
agüe para limipía del pantano o cual
quier otro motivo obligue a hacer, 
tenga derecho el concesionario a re
clamación, ni menos a indemnización 
alguna, ni tampoco porque no lleve a 
su presa de toma el caudal de agua 
que se otorga por esta concesión, aun
que lo lleve eíl río o sus afluentes 
aguas arriba de líos pantanos y quede 
retenida totalmente, pues el conce

sionario no adquiere, derecho alguno 
sobre los volúmenes de agua que en 
cualquier época embálsen los citados 
pantanos.

A esta Concesión le serán apli
cables todas disposiciones que se 
dicten eii lo sucesivo para las de 
su clase y para el aprovechamiento 
del agua embalsada en los panta-; 
nos construidos por el Estado sub-; 
vencionados por. él o que se deter-. 
mine por circunstancias especiales.’

9.° Esta concesión se otorga pop 
el plazo de setenta y cinco años, 
contados desde la fecha en qué 
sea autorizada la explotación par-; 
cial o total del aprovechamiento; 
al expirar el plazo de concesión re-: 
vertirá al Estado, gratuitamente y 
libre de cargas todo cuanto deter-: 
mina el Real decreto de 10 de No
viembre de 1922, a todas cuyas 
prescripciones queda sujeta aqué
lla y con sujeción a lo dispuesto en 
los artículos 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del 
Real decreto de 14 de Junio de 1921, 
y a lo ordenado en la Real orden dé 
7 de Julio de 1921.

10. La Administración se reser-; 
va el derecho a tomar de la conce-; 
sión los volúmenes de agua pece-; 
sanos para conservación de* ca-; 
Treteras, por los medios y en los 
puntos que estime más :.onvenien
te, en forma que no perjudique a 
las obras ejecutadas por la eoneé-: 
s i Olí.

•11. El concesionario queda obli
gado a presentar el proyecto de mó

dulo Conveniente y a ejecutar Ja3 
obras correspondientes, cuando ía Ad* 
ministración así lo estime o'portuno'.

12. El concesionario queda obiU 
gado a cumplir cuanto está legis-í 
lado sobre contratos y accidenteá! 
del trabajo. ¡

13. El incumplimiento de u n a  
cualquiera de las condiciones ante?; 
riores dará lugar a la caducidad d’4 
esta concesión. * 
% íl‘4i. No se autorizará 'la explota* 
ción de esta consesión sin que pee;*? 
y i ámente se haya probado por el coiih 
cesionario que ha cumplido todo Id 
prescrito en todas las condicione^ 
dictadas para proteger a la indus-jn 
tria nacional y que en el acta -dej 
las obras e instalaciones se baga1 
constar los nombres de los protíue-; 
tores españoles que hayan suminis-, 
trado las máquinas y materia'es 
empleados.

Y hab i endose eonf o r m ad o el w.; • - 
res-ado con las preinsertas coiu :- 
ciones y presentado póliza de • a 
pesetas y el timbre del recargo, 
provincial, que quedan inutilizados 
en su expediente, de Real orden co 
municada lo participo a Y, B. pa-¡ 
ra su conocimiento, el del intore-; 
sado y demás efectos, con publica-* 
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a Y. B. muchos! 
años. Madrid, 4 2 de Enero de 1920^ 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de 'Vallad#^

lid.


